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Resumen 

La agricultura urbana (AU) es cada vez más importante en el mundo y 

también en Uruguay por sus efectos sobre el bienestar de la población. 

Contribuye a la seguridad alimentaria y nutricional, a la autonomía en la 

producción de alimentos de hogares urbanos y a la mejora en aspectos 

ambientales y sociales. Se realiza en las ciudades o periferias y en forma 

individual o colectiva. Lo producido se destina a autoconsumo, 

comercialización o trueque. En Uruguay, cada vez más personas e 

instituciones se vinculan a la agroecología y sus principios en el ámbito 

urbano, motivados por la preocupación de consumir alimentos libres de 

residuos de plaguicidas, el rescate de tradiciones rurales, la generación de 

espacios de educación o socialización y la búsqueda de una relación 

armoniosa con la naturaleza y entre las personas. En épocas de crisis 

económicas y sociales en 2002 y sanitarias por Covid-19 esta actividad tuvo 

auge impulsada por la articulación de instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil. En el país existen aportes para la comprensión de la AU, a 

pesar de su importancia no hay trabajos dirigidos a conocer su productividad 

y contribución a la alimentación. Esta investigación surge con el objetivo de 

aportar al fortalecimiento de la agricultura urbana agroecológica (AUA) a 

través de determinar el aporte en cantidad de alimentos producidos y en 

aspectos nutricionales de huertas urbanas agroecológicas comunitarias 

(HUAC) de Montevideo. El trabajo se basó en la revisión de información 

secundaria, entrevistas a informantes calificados, recorridas de campo, 

mediciones, relevamientos de datos y trabajo en taller. Los resultados 

señalan que las HUAC proporcionan volúmenes entre 17,6 a 31,3 g/m2/día 

que proyectados significan 6,46 a 11,41 kg/m2
2/año y aportan entre el 35 % y 

76 % del volumen de hortalizas/día recomendado por MSP (2020) y pueden 

cubrir parte de la alimentación y requerimientos nutricionales.  

 

Palabras clave: alimentos agroecológicos en ciudades, organización barrial, 

alimentación, agroecología 
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Urban agriculture: production and nutritional contributions from 
community agroecological gardens in Montevideo 

Summary 

Urban agriculture (UA) is increasingly important in the world and also in 

Uruguay due to its effects on the well-being of the population. It contributes to 

food and nutritional security, to the autonomy of urban households in food 

production and to improvements in environmental and social aspects. It is 

carried out in cities or outskirts and individually or collectively. What is 

produced is destined for self-consumption, marketing or bartering. In our 

country, more and more people and institutions are becoming involved in 

agroecology and its principles in urban areas, motivated by the concern to 

consume food free of pesticide residues, the rescue of rural traditions, the 

creation of spaces for education or socialization and the search for a 

harmonious relationship with nature and among people. During the economic 

and social crisis in 2002 and the health crisis due to Covid-19, this activity 

boomed, driven by the coordination of institutions and civil society 

organizations. In the country, there are contributions to understanding AU, 

but despite its importance, there are no works focused on its productivity and 

contribution to food. This research aims to contribute to strengthening urban 

agroecological agriculture (AUA) by determining the contribution in terms of 

the quantity of food produced and nutritional aspects of community 

agroecological urban gardens (HUAC) in Montevideo. The work was based 

on the review of secondary information, interviews with qualified informants, 

field trips, measurements, data collection and workshop activities. The results 

indicate that HUACs contribute volumes between 17,6 a 31,3 g/m2/day which 

projected means 6.46 and 11.41 kg/m2/year and provide between 35% and 

76% of the volume of vegetables/day recommended by MSP (2020). 

Additionally, they can partially meet food and nutritional requirements. 

 

Keywords: agroecological foods in cities, neighborhood organization, 

feeding, agroecology 
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1. Introducción 

1.1. Agricultura urbana: conceptos y breve historización en el 
país 

La AU (agricultura urbana) ha surgido como una importante alternativa 

sostenible para mejorar la seguridad alimentaria en un planeta urbanizado y 

en crisis (Altieri y Nicholls, 2018). 

Se define AU como todas las actividades desarrolladas en el ámbito urbano 

y periurbano destinadas a producir alimentos sanos, que, integrándose a la 

planificación de la ciudad, brinda una función formativa, preserva al mismo 

tiempo espacios verdes prestadores de servicios sociales, educativos y 

ecológicos; utilizando tecnologías de procesos, no dependiente de insumos 

externos; y mediante el aprovechamiento integral de recursos disponibles 

(tierras vacantes, infraestructura abandonada, residuos orgánicos, trabajo y 

conocimientos locales), establece formas de producción y consumo que 

contribuyan a una mejora socioeconómica, para el establecimiento de 

dinámicas de transformación hacia sociedades sostenibles (Lattuca, 2015, 

p. 37). 

Según Altieri y Nicholls (2018), se estima que en el 2030 el 80 % de la 

población mundial habitará en ciudades. Ello incluye el 56 % de las personas 

más pobres y el 20 % de personas malnutridas. Toneladas de alimentos 

deberán viajar miles de kilómetros diariamente para satisfacer las 

necesidades de esa población. En este marco, las consecuencias ecológicas 

del sistema alimentario en términos de uso de energía y los problemas 

ambientales serán enormes y su vulnerabilidad potencial es obvia si se 

produjera una interrupción importante de la distribución de alimentos. 
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La AU contribuye a la seguridad alimentaria y nutricional (SAN), a la 

autonomía en la producción de alimentos de los hogares urbanos y genera 

aportes en las dimensiones sociales y económicas. Además las huertas en 

las ciudades y su entorno contribuyen a la mitigación y adaptación al cambio 

climático, a la resiliencia urbana, a la protección ambiental y a la 

conservación de áreas verdes y suelo permeable, mediante el 

aprovechamiento sostenible de espacios y terrenos sin ocupación. Aportan, 

además, a la educación, al consumo responsable y la obtención de 

alimentos frescos y sanos, con menores emisiones por transporte (Ministerio 

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, 2020). 

La AU genera relaciones en la comunidad, propicia el diálogo entre vecinos y 

fortalece los lazos de amistad y un verdadero trabajo en equipo que permite 

lograr más y mejores resultados. A medida que se incorporan los miembros 

de las comunidades en los grupos de trabajo de AU, se motiva la 

responsabilidad con el entorno y posteriormente se asocia también a sentir 

satisfacción con los cambios; es así como puede aportar hacia la 

sostenibilidad (Portilla y Sañudo, 2016). 

La AU y periurbana produce beneficios en cuanto a producción de alimento 

en la trama urbana y aporta a la SAN. La SAN se refiere a garantizar el 

acceso constante a alimentos seguros y de calidad, en cantidades 

adecuadas, sin afectar otras necesidades esenciales. Se basa en prácticas 

alimentarias saludables y sostenibles y promueve una vida digna en un 

contexto de desarrollo integral y respeto por la diversidad cultural, ambiental, 

económica y social. La SAN se alcanza cuando todas las personas tienen, 

en todo momento, acceso físico, social y económico a alimentos nutritivos y 

les permite llevar una vida activa y saludable. Sus cuatro pilares son la 

disponibilidad, el acceso, la utilización y la estabilidad, siendo la dimensión 

nutricional fundamental en este contexto (Food and Agriculture Organization 
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of the United Nations (FAO) y Committee on World Food Security (CFS), 

2009). 

Haciendo una breve historización de la AU, en Uruguay se asocia su origen 

como parte de la cultura de inmigrantes europeos (Pérez Castellanos, 1848). 

Más adelante, la AU se vincula a contextos de necesidad de producción de 

alimentos asociados al transcurso de la segunda guerra mundial 

(1939-1945) y, luego de ésta, en distintos países del mundo, se estimuló la 

producción de hortalizas en el ámbito urbano (Miller, 1957; Blixen et al., 

2006; Bellenda et al., 2018). 

En el contexto nacional, desde 1945, las escuelas, granjas y clubes de niños 

y jóvenes fueron exitosas alternando sus estudios primarios con el cultivo de 

la tierra y la cría de animales tales como cerdos, gallinas, conejos y abejas. 

En 1951 fue creada la ley de fomento agrícola n.o 11.752 para dar unidad a 

los movimientos hortícolas y se organiza, por parte del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), la cruzada de huertas vecinales 

para todo el país y una junta coordinadora pro huertas vecinales en 

Montevideo. Es así que, junto a este impulso, en el año 1952, el MGAP 

promovía dichas huertas con el objetivo de abaratar el gasto de las familias 

de «modesta condición económica» (Miller, 1957). 

En 1953 se distribuyen semillas, plantines y herramientas y se brinda 

asesoramiento técnico (Miller, 1959). En el período transcurrido entre 1952 y 

1957, se consolidó el desarrollo de huertas y, en los posteriores, se avanzó 

desde el punto de vista organizacional en el ámbito nacional. En 1959 se 

declaró emergencia nacional por causa de las inundaciones y, gracias a las 

comisiones pro huertas familiares, se distribuyeron semillas para cultivar y, 

de esta manera, sobrellevar mejor la situación, lo que se evidenció en los 
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meses siguientes con abundantes legumbres y hortalizas cultivadas por 

ciudadanos afectados por las inundaciones (Miller, 1961). 

La Asociación de Comisiones de Fomento de Montevideo, en 1961, estimó 

la existencia de unas 25.000 huertas familiares. Dentro de las huertas 

inscriptas, el tamaño promedio era de 250 m2 de cultivos (Miller, 1959). Más 

acá en el tiempo, durante la crisis socioeconómica de los años 2002-2006, 

muchas familias comenzaron la autoproducción de alimentos con la visión de 

alcanzar su SAN y mejoraron el acceso a los alimentos. Además, la AU 

permitió incorporar a la dieta alimentos de elevado valor nutritivo. La 

organización social que tomó ese proceso en la AU se vinculó a un 

compromiso de mayor participación, reflejado en el acercamiento entre 

vecinas y vecinos en la búsqueda de soluciones y proyectos comunes en pro 

de una ciudadanía más activa. De esta manera surge el concepto de 

agricultor/a urbano (Blixen et al., 2006). 

La existencia de huertas o espacios de cultivos y árboles frutales asociados 

a la vivienda es un fenómeno bastante extendido y relativamente presente 

en distintos departamentos del Uruguay, aunque no existe un registro que 

permita una caracterización y descripción de su evolución actual. 

La dinámica de la AU en el país se vincula a la alimentación desde las 

acciones descritas anteriormente y a nuevas situaciones que incluirán 

distintos actores, procesos de producción de alimentos, organización social, 

educativos, acciones institucionales, que integrarán en la AU a huertas 

familiares, educativas, comunitarias, con distinta expresión en el territorio 

nacional. 
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1.2. Agroecología y sus aportes a la AU 

La agroecología ha venido acompañando estos procesos de desarrollo de 

AU. Según Altieri (1999, p. 6), la agroecología es «una disciplina que provee 

los principios ecológicos básicos para estudiar, diseñar y manejar 

agroecosistemas que sean productivos y conservadores del recurso natural 

y que también sean culturalmente sensibles, socialmente justos y 

económicamente viables». Va más allá de una mirada unidimensional de los 

agroecosistemas; ella abarca el entendimiento de los niveles ecológicos y 

sociales de la coevolución, la estructura y el funcionamiento de los sistemas. 

Los principios ecológicos y socioeconómicos de la agroecología orientan la 

producción de alimentos y las dinámicas de interacción social y con la 

naturaleza. Dumont et al. (2021) mencionan los siguientes principios 

ecológicos y socioeconómicos, respectivamente: 

Los principios ecológicos: 

— Fomentar el reciclaje de la biomasa para mejorar la descomposición 

de la materia orgánica y optimizar el ciclo de nutrientes a lo largo del 

tiempo.  

— Crear condiciones de suelo óptimas para el crecimiento de las 

plantas, gestionando adecuadamente la materia orgánica y 

estimulando la actividad biológica del suelo. 

— Reducir las pérdidas de energía, agua, nutrientes y recursos 

genéticos, optimizando la conservación y regeneración de los 

recursos hídricos y del suelo, así como la agrobiodiversidad. 

— Fortalecer el «sistema inmunológico» de los ecosistemas agrícolas 

mediante el impulso de la biodiversidad funcional, promoviendo la 

presencia de enemigos naturales y antagonistas, y estableciendo 

hábitats adecuados. 
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— Aumentar la diversidad de especies y recursos genéticos en el 

ecosistema, tanto en el ámbito temporal como espacial, en los 

campos y paisajes. 

— Fomentar las interacciones biológicas positivas y las sinergias entre 

los elementos de la agrobiodiversidad, facilitando así procesos y 

servicios esenciales. 

Los principios socioeconómicos: 

— Garantizar buenas condiciones de vida y trabajo para quienes 

practican la agroecología en el sistema definido, destinando los 

beneficios de la actividad económica para remunerar a los 

trabajadores y lograr objetivos sociales, en lugar de enfocarse en 

maximizar las ganancias del capital invertido. 

— Impulsar el fortalecimiento del vínculo social de los sistemas 

alimentarios mediante redes de agricultores, consumidores, 

extensionistas y científicos que favorezcan el intercambio de 

insumos orgánicos (como compost, maquinaria y conocimiento) y 

la distribución de productos dentro de un modelo de economía 

solidaria. 

— Apoyar el desarrollo de sistemas alimentarios locales promoviendo 

el empleo y las tecnologías autóctonas, reduciendo las distancias 

entre las fases de producción, transformación y comercialización, y 

facilitando el acceso físico, intelectual y económico a los mercados 

locales. 

— Fomentar la construcción de un conocimiento colectivo que valore 

tanto los saberes tradicionales y empíricos como los científicos, y 

que facilite el intercambio de estos conocimientos entre los actores 
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de la agroecología, incluyendo intercambios entre pares y 

generaciones. 

— Tomar decisiones a través de modelos democráticos que 

promuevan relaciones de poder equitativas entre los actores del 

sistema, intercambios horizontales, relaciones transparentes y 

libres de discriminación racial, sexual, de género, religiosa y 

cultural, sin basar las decisiones en el patrimonio de los miembros. 

— Asegurar la autonomía en términos de sostenibilidad y toma de 

decisiones de los mercados, los actores económicos (como 

clientes y empresas agroalimentarias) y las instituciones (como 

subvenciones) en las fases previas y posteriores del sistema, 

especialmente de aquellos agentes ajenos al enfoque 

agroecológico. 

— Implicarse en acciones políticas para promover los principios 

agroecológicos y crear las condiciones necesarias para su 

implementación. 

La agroecología integra estos principios en una propuesta conceptual, 

metodológica y de acción que se expresa en dimensiones 

ecológico-técnico-agronómicas, socioeconómicas-culturales y sociopolíticas 

(Sevilla Guzmán y Soler Montiel, 2010) que permiten vincular la 

agroecología y los procesos de producción de alimentos y organización 

comunitaria con la AU. 

Altieri y Nicholls (2018) sostienen que la agroecología ha mostrado el 

potencial a través de la aplicación de sus principios y estrategias para 

desarrollar una agricultura sustentable y altamente productiva. El enfoque 

agroecológico puede aportar formas de manejo para lograr un movimiento 
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sostenible y la AU puede contribuir a dicho proceso. El/la agricultor/a 

establece un orden cultural y comunitario; su identidad local y sus prácticas 

sociales son elementos centrales para la concreción y apropiación social de 

estas actividades. 

Los antecedentes de la agroecología en Uruguay datan de 1980. Si bien 

existen menciones en 1939, es en la segunda mitad de la década del 80 

cuando se registran las primeras acciones en torno a la agricultura orgánica. 

Así, un pequeño grupo de estudiantes y docentes de Facultad de Agronomía 

se reúnen junto con productores e integrantes de algunas organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y comienzan un proceso de trabajo crítico de la 

agricultura convencional y de búsqueda y construcción de opciones de otras 

formas de producir alimentos y cuidar el ambiente. Este proceso dio lugar a 

la creación de la Mesa de Agroecología del Uruguay, conformada por 

diversos actores, la que permitió consolidar un espacio de trabajo y a 

pequeños productores contar con otras alternativas de producción (Gazzano 

y Gómez Perazzoli, 2017). 

A partir de la década de 1990, comenzaron a formarse grupos de 

productores orgánicos reunidos en la Asociación de Productores Orgánicos 

del Uruguay (APODU). Se acordaron normas de producción por las 

organizaciones dirigidas a certificar productos orgánicos y posteriores 

acciones para su comercialización. Ejemplo de ello es, en 1993, el grupo 

Punto Verde, avalado por el Centro de Estudios, Análisis y Documentación 

del Uruguay (CEADU), que logró comenzar a vender productos orgánicos en 

supermercados de Montevideo. 

En la década del 2000, se da un proceso bastante importante de 

consolidación de espacios de trabajo y formas de organización. Las 

intendencias de Montevideo y Maldonado formaron programas de trabajo en 
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agricultura orgánica y apoyo a la agroecología. En 2005 se crea la Red de 

Agroecología del Uruguay (RAU) partiendo de la iniciativa de APODU y 

Grupo de Amigos Consumidores de Productos Agroecológicos del Uruguay 

(GACPADU). La RAU está integrada por consumidores, ONG, productores y 

asesores técnicos y es apoyada por instituciones públicas y públicas con 

derecho privado (INIA) (Venturini y Queirós, 2007). En esta década se crea 

también la Red Nacional de Semillas Nativas y Criollas (2004), que integra 

actualmente unos 350 productores y productoras en todo el país, y, en el 

ámbito internacional, en 2007 se crea la Sociedad Científica 

Latinoamericana de Agroecología (SOCLA). 

En el ámbito universitario, en 2013 se creó el Departamento de Sistemas 

Ambientales de la Facultad de Agronomía, con lo que se reconoció la 

existencia del Grupo Disciplinario Agroecología. 

Otro de los hitos, pero en referencia a los/las consumidores/as, se da en 

2015, cuando ocurrió el primer encuentro de consumidores de alimentos 

ecológicos, organizado por la RAU, que convocó experiencias de nutrición, 

consumo y alternativas de distribución de alimentos ecológicos (Gazzano y 

Gómez Perazzoli, 2017). 

En el ámbito nacional y en vínculo con acciones y actores de distintos 

colectivos, las experiencias de AU permiten crear en 2017 la Red de Huertas 

Comunitarias del Uruguay que se desarrollará más adelante en esta tesis. 

1.2.1. La agricultura urbana agroecológica (AUA) en Montevideo 

La AU en el área metropolitana de Montevideo tuvo un auge significativo a 

partir de la crisis regional en 2002. Esta situación visibilizó la dificultad del 

acceso a la alimentación. Frente a este problema, se desarrollaron múltiples 

respuestas tales como ollas populares, comedores, merenderos y, entre 
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ellas, emprendimientos de huertas. 

En el año 2002, en respuesta a la crisis económica y social, surge el 

Programa de Producción de Alimentos y Organización Comunitaria de la 

Universidad de la República (PPAOC-Udelar). Se originó a partir de 

demandas de personas que llegaban a Facultad de Agronomía solicitando el 

apoyo para desarrollar huertas destinadas al autoconsumo (García de Souza 

et al., 2006). 

En ese marco, en el año 2004 se realizó el primer censo de agricultores 

urbanos y emprendimientos productivos vinculados al Programa de 

Agricultura Urbana de la Intendencia de Montevideo y al PPAOC, con fuerte 

expresión en Montevideo y Ciudad de la Costa (Canelones). Este censo 

registró 120 emprendimientos productivos localizados en zonas urbanas de 

Montevideo y Ciudad de la Costa. Se vinculaban a estas actividades de AU 

673 agricultores y agricultoras urbanos, que incluyen trabajadores/as y 

familiares. De ellos, 342 personas trabajaban en las huertas, con una 

integración de 186 núcleos familiares. De los 120 emprendimientos 

productivos, el 73 % tuvo como destino final el autoconsumo; 19 %, 

autoconsumo y comercialización; 14 %, autoconsumo y trueque; 1 %, 

trueque, y 4 %, otros (Universidad de la República et al., 2005). 

Por otra parte, en Facultad de Agronomía-Udelar, en 2005 da comienzo el 

Programa Huertas en Centros Educativos (PHCE) en convenio con la 

Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) e Intendencia 

Municipal de Montevideo (IMM). Consistió en la instalación y mantenimiento 

de huertas escolares agroecológicas con propósitos pedagógicos, 

productivos y demostrativos, fundamentalmente en escuelas de contexto 

sociocultural crítico (Gazzano y Gómez Perazzoli, 2015). Este programa se 

desarrolló hasta 2020 y abarcó entre 2011-2014 a 15.000 niñas/os, 500 
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maestras/os, 32 orientadores de huertas que participaron en 48 escuelas por 

año y sumaron a familias, estudiantes universitarios pasantes, ONG e 

instituciones vinculadas a las escuelas. 

A partir de la participación en el PPAOC y el PHCE, la Facultad de 

Agronomía estableció distintas acciones dirigidas a promover la seguridad y 

soberanía alimentaria, la organización comunitaria, la promoción de hábitos 

de alimentación saludable, la atención de colectivos en situación de 

vulnerabilidad, su inclusión social, teniendo como base conceptual y 

metodológica a la agricultura urbana de base agroecológica (Bellenda et al., 

2018). 

Desde 2006 al 2019 se desarrolló el Curso-Taller Producción Agroecológica 

de Alimentos, que se origina a partir de la interacción entre personas y 

colectivos que demandaban formación en el tema y la Udelar. El objetivo fue 

proporcionar conceptos básicos y prácticos para desarrollar propuestas de 

producción agroecológica de alimentos y provocar la reflexión sobre la 

producción sustentable de alimentos (Gazzano et al., 2011). Este curso 

alcanzó unas 700 personas, fundamentalmente del área metropolitana. 

En 2012, se implementan espacios de formación integral (EFI) incluyendo la 

AUA como motor para la implementación de acciones integrales y se da 

participación a estudiantes universitarios. Ejemplo de esto es el EFI 

Intervenir para Aprender, que permitió abordar desde la Universidad el 

proceso socioeducativo en la unidad n.o 6 del Instituto Nacional de 

Rehabilitación Punta de Rieles. Participaron en este proceso 70 estudiantes, 

70 personas privadas de libertad, 6 operadores penitenciarios y 20 docentes. 

Otro EFI posibilitó la pasantía Cultivando Aprendizajes, que buscó contribuir 

a la formación de estudiantes universitarios articulando aspectos de la 

producción agroecológica, la educación, la inclusión social y la reflexión 
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sobre las funciones de la Udelar. Unos 120 estudiantes de diversas carreras 

acompañaron el trabajo de orientadoras/es de huerta en las escuelas de 

Montevideo, y se extendió a 5 escuelas rurales del interior del país. 

En 2016 nace el proyecto Planto y aprendo (PyA) en el marco de la 

propuesta de módulos socioeducativos del Ministerio de Educación y Cultura 

(MEC). PyA buscó desarrollar capacidades y entendimientos desde lo 

vivencial, problematizando situaciones reales a través del diseño, manejo y 

disfrute de huertas agroecológicas en liceos de Montevideo, Canelones y 

Maldonado. 

Entre 2016 y 2017, Uruguay Crece Contigo (UCC) del Ministerio de 

Desarrollo Social (MIDES) y la Facultad de Agronomía implementaron un 

proyecto que buscó contribuir a la mejora de la seguridad alimentaria y los 

medios de vida de familias de niños y niñas en primera infancia en situación 

de vulnerabilidad, a través de acciones de AUA en barrios vulnerables y en 

la unidad penitenciaria n.o 9, de mujeres privadas de libertad con niños/as a 

cargo. 

En 2016-2017 se desarrolló el proyecto Capacitación para recuperación y 

aumento de resiliencia de los medios de vida de agricultores familiares 

afectados por las inundaciones en los Departamentos de Río Negro, 

Soriano, Colonia, San José, Canelones y Rocha. El proyecto fue iniciativa de 

FAO, Sistema Nacional de Emergencias y Dirección General de Desarrollo 

Rural del MGAP. En esta instancia, el PHCE fue la entidad capacitadora de 

unas 250 familias de pequeños productores rurales y urbanos, así como de 

niñas, niños y maestras de 35 escuelas rurales (Bellenda et al., 2018). 

En contexto de pandemia por covid-19 en 2020, se conformó un grupo 

intergremial en Facultad de Agronomía para atender demandas de apoyo en 
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huertas que llegaban a la institución. Entre abril y octubre de ese año se 

recibieron 973 formularios de solicitudes de insumos y apoyo técnico para la 

producción de alimentos de personas, familias y organizaciones sociales y 

educativas preocupadas por mejorar su alimentación. La iniciativa 

intergremial se llamó «Agronomía te invita a producir alimentos» (ATIPA) y 

se ocupó de organizar diversas actividades: distribución de semillas y 

materiales didácticos, talleres, entre otros. Esta demanda de apoyo para 

producir alimentos en la huerta, junto con los testimonios de las personas 

que se presentaron a buscar semillas y plantines, generó un total de 519 

entregas de semillas de otoño-invierno y primavera-verano de más de 20 

especies; se produjeron y distribuyeron miles de plantines de cebolla, 

tomate, morrón. La distribución de las entregas se hizo a 439 huertas 

familiares, 43 a huertas colectivas o comunitarias y 37 a huertas 

institucionales tales como centros educativos y de salud (Informe interno del 

Grupo ATIPA, 2022, sin publicar). 

Se produjeron otros procesos relacionados como el apoyo de agricultores de 

la RAU a las ollas populares y vínculos solidarios, señalando otro momento 

en la dinámica fluctuante pero siempre presente de la AU en momentos de 

crisis. Posterior a esta iniciativa, en 2021, dando continuidad a respuestas en 

contextos de la crisis por covid-19, se generó el proyecto Alimento y 

soberanía, que trabajó en el área de influencia del Centro Regional Sur de 

Facultad de Agronomía, en el departamento de Canelones, junto a vecinos 

organizados en torno a ollas populares y escuelas rurales y se buscó 

articular la AUA a los/as productores rurales de la zona (Facultad de 

Agronomía, 10 de marzo de 2022). 

En 2021-2022, surge el primer curso para promotores y promotoras de 

huertas agroecológicas comunitarias y educativas, Cultivar para 

Transformar, sobre la base de los antecedentes del curso–taller de 
  13 

   

   



Producción Agroecológica de Alimentos de la Facultad de Agronomía, de 

iniciativas compartidas con otros servicios de la Udelar, organizaciones de la 

sociedad civil y el respaldo de tres gobiernos departamentales. (Facultad de 

Agronomía, 31 de enero de 2022). En 2023 transcurrió su segunda edición 

con la participación de unas 200 personas de 10 departamentos del país 

(Facultad de Agronomía, s. f.). 

El MEC desarrolló desde 2014 al 2022 el programa Plantar es Cultura, para 

promover la AU y periurbana comunitaria, la integración social, la generación 

de hábitos de trabajo, la apropiación de espacios públicos y un vínculo más 

responsable de los grupos con la alimentación saludable. Dicho programa se 

desarrolló junto a grupos de vecinos, escuelas, complejos de viviendas, 

ONG e instituciones de salud. El programa apoyó 31 emprendimientos en 

Montevideo y el interior del país mediante el aporte de un kit de herramientas 

para trabajar a escala pequeña y semillas criollas de productores orgánicos 

a través de un acuerdo realizado con la Red Nacional de Semillas Nativas y 

Criollas. (Centro de Información Oficial (IMPO), s. f.). 

En un ámbito más general de la expresión y trayectoria de las huertas 

urbanas, en 2017 surge la Red de Huertas Comunitarias del Uruguay. Esta 

organización orienta sus acciones sobre las bases y principios 

agroecológicos y se focaliza en el aporte a la construcción de colectivos y en 

el trabajo solidario y comunitario. Busca consolidar el movimiento de 

agricultura agroecológica a través de huertas escolares, familiares y 

vecinales (Red de Huertas Comunitarias del Uruguay, 2020). 

En 2018 se aprobó la iniciativa de la generación de huertas en espacios 

públicos ante la convocatoria de la Intendencia de Montevideo (IM): 

Montevideo Decide. Unas 2140 personas votaron esta iniciativa y 

demostraron el interés creciente por la temática de la AU (IM, 2019). 
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Huertizate es un programa que funciona desde 2018 y promueve el estímulo 

a la creación de huertas urbanas en espacios reducidos. Se realiza a través 

de talleres dirigidos a vecinos y vecinas del Municipio B. Participan en este 

programa la Red Ambiental del Municipio B y el programa Plantar es Cultura 

del MEC, en articulación con el Área de Educación Ambiental del MEC y 

diversas instituciones y organizaciones territoriales (Municipio B, 2020). 

En la trayectoria del desarrollo de la agroecología en Uruguay, el movimiento 

agroecológico logra impulsar un proyecto de ley de promoción de la 

agroecología que fue aprobado en el senado por unanimidad, en diciembre 

2018, y constituye un hito en agroecología la aprobación de la ley 19.717, 

para el fomento de la producción agropecuaria de base agroecológica. En su 

artículo 1 señala: 

Declárase de interés general la promoción y el desarrollo de sistemas de 

producción, distribución y consumo de productos de base agroecológica, 

tanto en estado natural como elaborado, con el objetivo de fortalecer la 

soberanía y la seguridad alimentaria, contribuyendo al cuidado del ambiente, 

de manera de generar beneficios que mejoren la calidad de vida de los/as 

habitantes de la República 

y que «Serán sujeto principal de estos sistemas de producción con bases 

agroecológicas los/as productores/as familiares agropecuarios, así como los 

sistemas de producción agrícola urbana y sub urbana» (IMPO, 2019). Esta 

definición genera también una oportunidad para la promoción de estas 

prácticas también dentro de la trama urbana. 

Luego se genera el decreto reglamentario de la ley en 2019 y en ese ámbito 

se crea una comisión honoraria para «elaborar, coordinar la implementación 

y monitorear la ejecución del plan para la promoción y el desarrollo de 
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sistemas de producción, distribución y consumo de productos de base 

agroecológica» (Comisión Honoraria del Plan Nacional Para el Fomento de 

la Producción con Bases Agroecológicas, 2020). 

El Municipio D desde setiembre de 2020 impulsa el proyecto Huerta en casa, 

dirigido a quienes cuentan con huerta en su hogar o quienes desean 

iniciarse; a través de herramientas digitales, se brinda apoyo y 

asesoramiento e intercambio de saberes (Municipio D, 2020). 

El Centro de Barrio Peñarol (CBP) es una iniciativa de equipamiento cultural 

gestionada por el Municipio G. Allí, la huerta comunitaria es un espacio de 

conciencia agroecológica abierto a la comunidad cuyo objetivo es contribuir 

a la promoción de la agricultura orgánica (Municipio G, 2018). Esta huerta es 

una de las participantes en la presente investigación. 

Es en el recorrido histórico de la expresión de la AU, se evidencia que en 

particular las situaciones de crisis económicas y sociales como la ocurrida en 

2002 y la pandemia por covid-19 transcurrida en el 2020 ponen de 

manifiesto la necesidad, las acciones, los actores y el incremento de 

actividades relacionadas a la AU, ya sea de índole familiar o comunitaria 

junto con procesos de organización como la creación en 2017 de la Red de 

Huertas Comunitarias del Uruguay. 

Desde la perspectiva de la agroecología y dentro de esta disciplina, la AUA 

ha tendido redes y ha colaborado con la soberanía alimentaria y la 

alimentación saludable, así como con la creación de conciencia sobre la 

cuestión alimentaria en la sociedad, el desarrollo de vínculos sociales y 

organizativos y con la apuesta a su inclusión en la educación en todos los 

niveles. 
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1.3. Seguridad alimentaria en Uruguay y posibles aportes de la 
AUA para su mejora 

La situación nacional en SAN muestra que dos de cada tres uruguayos 

corren riesgos de sufrir enfermedades crónicas no transmisibles asociadas a 

sobrepeso y obesidad (Dirección General de la Salud, 2018). 

En Uruguay, la prevalencia de inseguridad alimentaria moderada o grave se 

estimó en un 15 % de los hogares, mientras que la prevalencia de 

inseguridad alimentaria grave en los hogares se estimó en 2,6 % (INE et al., 

2022). 

Referido a la prevalencia de malnutrición en niños de 5 a 11 años de todo el 

país que presentan algún tipo de malnutrición por déficit o exceso, los 

resultados muestran que un 1,1 % presentan emaciación; 1,9 %, retraso de 

crecimiento; 22 %, sobrepeso; 17,4 %, obesidad, y 21,6 %, obesidad 

abdominal (Ministerio de Desarrollo Social, 2019). 

Por otra parte, la población con menos de dos años, vulnerable a 

subalimentación, en 2018 presentaba 10 % de retraso en la talla y 30 % de 

incidencia de anemia (Dirección General de la Salud, 2018). En Montevideo 

y área metropolitana, investigaciones indican que el 69,5 % de los hogares 

integrados exclusivamente por adultos presentan SAN, mientras que solo el 

49,9 % de hogares con presencia de menores logran esa situación. Hogares 

con menores ingresos consumen más cereales, pan y bebidas azucaradas y 

menos frutas y verduras. Sin embargo, en el 78 % de los hogares 

encuestados existe la percepción de que su alimentación es buena, muy 

buena o excelente (Ares et al., 2015). 

La Guía Alimentaria para la población uruguaya: Para una alimentación 

saludable, compartida y placentera (Ministerio de Salud, 2018) busca 
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contribuir a mejorar los hábitos de alimentación, pero su alcance se ve 

limitado, entre otros factores, por las características de la producción de 

alimentos a escala nacional. La cantidad de frutas y verduras frescas 

producidas destinadas al consumo interno es de 252.119 toneladas, lo cual 

representa un suministro de producción nacional per cápita anual de 73 kg, 

es decir, la mitad de los 146 kg/persona/año recomendados para una 

alimentación saludable (Gómez Perazzoli, 2019). 

Para Köncke et al. (2022), el consumo aparente de frutas y verduras en el 

país es de 212 gramos/día/persona, lo cual es bastante menor al consumo 

recomendado por el Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Escuela de 

Nutrición. 

Si bien en Uruguay la producción de alimentos en el ámbito rural puede 

incrementarse a través de la agricultura familiar y políticas específicas que 

garanticen la seguridad y soberanía alimentaria nacional, se desconoce la 

importancia que puede tener la AU como proceso multidimensional y, 

específicamente, por su aporte en la producción y consumo de alimentos 

frescos, saludables y cercanos. 

En este sentido, en todo el mundo se señala que la producción urbana de 

alimentos se ha duplicado en el siglo XXI y esta tendencia seguramente 

continuará en tiempos de crisis cuando la sociedad reconozca la importancia 

de producir alimentos de forma local (Altieri y Nicholls, 2020). 

Desde una perspectiva social, la AU basada en principios agroecológicos 

ayuda a mejorar el acceso de la población urbana, especialmente de los 

grupos más vulnerables, a recursos alimentarios, recreativos y paisajísticos. 

En áreas donde el derecho a la alimentación se ve comprometido, esta 

forma de agricultura se convierte en una herramienta efectiva para producir 
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alimentos saludables, utilizando tecnologías que la ciudadanía puede 

adoptar de manera autónoma. En términos generales, la AUA puede 

enriquecer la dieta y los hábitos de consumo de las personas en las 

ciudades, además de ser un recurso clave para la educación ambiental y 

nutricional (Soler y Rivera, 2010). 

Por otra parte, en la pandemia, los gobiernos impusieron restricciones para 

evitar la propagación del covid-19, se limitó la movilidad y el comercio, lo 

cual dejó ver las carencias en los sistemas alimentarios globalizados y 

locales, así como sus causas. Se visibilizaron consecuencias en el acceso al 

alimento, aumentó la insostenibilidad y vulnerabilidad a nuevos factores 

como los ocurridos en la pandemia. Por ello existe la necesidad imperiosa de 

fortalecer los sistemas alimentarios locales que respaldan la producción de 

alimento abundante, saludable, cercano y accesible para la ciudadanía. 

Como se dijo, la AUA es un camino posible como alternativa sostenible 

complementaria y sinérgica con la rural para contribuir a la SAN. La 

producción de frutas, verduras y algunos productos animales en ciudades 

aportan al suministro de alimentos y nutrientes de las familias locales, 

básicamente en las comunidades más necesitadas (Altieri y Nicholls, 2020). 

A su vez, la soberanía alimentaria está basada en el derecho de las 

comunidades a acceder a alimentos saludables y apropiados a su cultura. 

Este incluye el derecho de decidir sobre sus propios sistemas alimentarios y 

agrícolas. Este enfoque prioriza las aspiraciones y necesidades de los/as 

productores/as, distribuidores y consumidores de alimentos por encima de 

los intereses de los mercados. Está orientada a proteger los intereses y la 

inclusión de las futuras generaciones (La Vía Campesina, s. f.). 
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1.3.1. La productividad en la AU  

Son pocos los estudios que cuantifican los rendimientos de los cultivos y la 

productividad de la AU. Algunos señalan productividades que van desde 

6,20 kg/m2 por año a 27,9 kg/m2 por año en diferentes situaciones y arreglos 

productivos. 

Grewal y Grewal (2012), en la ciudad de Cleveland (EE. UU.), estimaron la 

productividad de la AU, y mostraron que estos sistemas intensivos tuvieron 

rendimientos de 6,20 kg/m2 por año. Dichos datos provienen de parcelas de 

10 m2 evaluadas en una temporada de cultivo de 130 días, llevado luego a 

valores anuales. 

En el caso de huertas intensivas desarrolladas en Cuba, estudios muestran 

que se alcanzaron producciones de 15 a 20 kg/m2 por año (Funes y 

Vázquez, 2016), para sistemas organopónicos. 

Infante (1986) en los años 1984 y 1985 evaluó en Chile una huerta de 11,05 

m2 con presencia de 16 especies con determinado arreglo y rotaciones, que 

producía anualmente 177,4 kg totales, lo que equivale a 16 kg/m2 por año. 

Estableciendo algunos criterios de diseños y prácticas empleadas en Cuba y 

Chile, en California (Altieri, datos no publicados) se implementó un huerto 

diversificado de 100 m2 constituido por 492 plantas pertenecientes a 10 

especies de cultivos. Los rendimientos obtenidos en tres meses fueron de 

2,7 kg/m2, unos 10 kg/m2 por año (Altieri y Nicholls, 2019). 

En 2008, el Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca (México) evaluó la 

productividad de una huerta orgánica como un modelo de producción 

intensiva de hortalizas. Se planteó un diseño experimental con 6 

tratamientos y 6 repeticiones de distintos sistemas de asociación de cultivos. 

Durante la evaluación realizada en un período de 4 meses, se logró obtener 
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un rendimiento promedio de 9,3 kg/m2. Este valor proyectado a un año 

lograría obtener hasta 27,9 kg/m2/año de alimentos vegetales frescos 

(Villegas et al., 2009). 

Pescio (2020), en una investigación realizada en el año 2012 en una huerta 

familiar agroecológica de 152 m2 ubicada en Buenos Aires (Argentina), 

obtuvo una productividad anual de 7,42 kg/m2/año. 

1.4. Aportes de los vegetales desde el punto de vista 
nutricional 

En este trabajo se parte del concepto de que la nutrición es un amplio y 

complejo conjunto de fenómenos biológicos, psicoemocionales y 

socioculturales asociados con la obtención, asimilación y metabolismo de los 

nutrientes. Vinculado al concepto de SAN, son fundamentales cuatro 

dimensiones que están referidas a la disponibilidad física de los alimentos, el 

acceso económico y físico a los alimentos, la utilización de los alimentos y la 

estabilidad en el tiempo de las dimensiones antes mencionadas (FAO et al., 

2011). 

Se entiende por nutrientes las sustancias que se encuentran en los 

alimentos; estos se distribuyen en cinco grupos, de acuerdo a su 

composición química y a la función que cumplen en el organismo. Estos son 

hidratos de carbono, proteínas y lípidos (macronutrientes), vitaminas y 

minerales (micronutrientes). El organismo obtiene energía a través de 

complejas reacciones de oxidación celular, que utilizan como sustrato a los 

macronutrientes. A su vez, cada macronutriente cumple diferentes funciones: 

suministro de energía, formación y mantenimiento de estructuras celulares, 

corporales, regulación de procesos biológicos, defensa, transporte celular, 

síntesis, entre otras. Las vitaminas son componentes orgánicos esenciales 
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que no pueden ser sintetizados por el organismo; son fundamentales en la 

regulación de los procesos metabólicos, actuando como catalizadores en las 

reacciones bioquímicas. Los minerales son compuestos que intervienen en 

procesos metabólicos, constitución de huesos y dientes, coagulación 

sanguínea, mantenimiento del equilibrio ácido-base, transmisión de impulsos 

nerviosos, almacenamiento y utilización de la energía, relajación y 

contracción muscular, entre muchos otros (Mataix Verdú, 2006). 

Las frutas y las verduras son vehículo de sustancias que, según la evidencia 

científica, son beneficiosas para la salud. La fibra dietética es la parte 

comestible de las plantas o hidratos de carbono análogos que son 

resistentes a la digestión y absorción en el intestino delgado, con 

fermentación completa o parcial en el intestino grueso. Incluye polisacáridos, 

oligosacáridos, lignina y sustancias asociadas de la planta (AACC Dietary 

Fiber Technical Committee, 2001). La ingesta de fibra, a través de frutas y 

verduras, tiene una fuerte relación con la reducción del riesgo de mortalidad 

y aparición de enfermedades cardiovasculares, accidentes 

cerebrovasculares y diabetes tipo 2 (Afshin et al., 2019). Además, actúa en 

la prevención de enfermedades crónicas. El consumo de alimentos con fibra 

también aumenta la sensación de saciedad a través de varios mecanismos 

biológicos y puede ayudar a perder peso o a mantenerlo. 

Otra de las sustancias que se encuentran presentes en las frutas y verduras 

son los fitoquímicos; son compuestos químicos como carotenoides y 

compuestos fenólicos que funcionan como un sistema de defensa propio de 

los vegetales, e intervienen en la resistencia contra insectos o 

microorganismos. Está demostrado que los fitoquímicos pueden tener 

efectos anticancerígenos y antiinflamatorios (Zhang et al., 2019; Zhu et al., 

2018). 
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Por otra parte, las vitaminas, minerales y fitoquímicos fortalecen el sistema 

inmunológico y proporcionan diferentes efectos protectores en el desarrollo 

de enfermedades no transmisibles e infecciosas y en diferentes estructuras 

de las células y órganos del cuerpo humano (Afshin et al., 2019). Las formas 

en que se producen, procesan y preparan las frutas y verduras para el 

consumo puede aumentar o disminuir los beneficios esperados de su ingesta 

(FAO, 2020). 

De todas las acciones que hacen a la historia de la AU en Uruguay y su 

relación con la nutrición de las personas, se han citado múltiples actividades, 

beneficios, potencialidades y marcos políticos locales y nacionales, pero aún 

falta información acerca de diversos aspectos vinculados a la comprensión 

de este proceso. En particular, se desconoce el aporte real a la alimentación 

de la población, ya que no existen trabajos nacionales que evalúen la 

productividad de las huertas urbanas en nuestro país y el aporte nutricional 

de sus productos. Estos aspectos orientan la presente investigación. Se 

entiende que estos elementos podrán retroalimentar información para las 

propias huertas, la Red de Huertas Comunitarias del Uruguay, así como para 

la toma de decisiones de gestión y construcción de instrumentos asociados a 

las políticas públicas y futuras investigaciones. 

1.5. Problema de investigación 

Las huertas urbanas agroecológicas comunitarias (HUAC) son una de las 

expresiones de la AUA y, como se dijo, constituyen una herramienta que 

puede satisfacer diversas necesidades y contribuir a la solución de distintos 

problemas en las ciudades, destacándose múltiples beneficios vinculados a 

aspectos ambientales, socioeconómicos y culturales. 

En un contexto de importancia creciente de la AU en las ciudades y el 
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incremento de la población urbana, existe, en el país, desconocimiento de la 

contribución a la alimentación tanto en relación con la productividad, como 

con los aportes nutricionales que estos espacios realizan a las personas 

vinculadas a ella. Todo lo anterior fundamenta la elección de las HUAC como 

objeto de estudio del presente trabajo. 

Comprender el aporte de estas prácticas a la SAN de diversos colectivos se 

hace aún más necesario luego de la emergencia alimentaria ocurrida 

producto de la pandemia covid-19. 

Contar con evidencias objetivas que señalen la productividad de las HUAC y 

su aporte a la nutrición de las personas en el país constituye un aporte 

sustancial para establecer políticas públicas que consideren a la AUA dentro 

de las medidas de promoción de la SAN y soberanía alimentaria, más aún 

dentro del marco de cambio climático actual y la legislación vigente 

vinculada a la ley de agroecología (n.o 19.717). 

El presente trabajo plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿cuál es 

el aporte a la alimentación de la población urbana de Montevideo de huertas 

comunitarias en cuanto a volumen y calidad nutricional de los alimentos 

producidos? 

1.6. Justificación 

Como se dijo, la AU hace aportes importantes a la SAN e ingresos para la 

población urbana y contribuye de distintas maneras a la protección del 

ambiente. Por ello, se han creado políticas de promoción a la AU como 

forma de estímulo en la producción de alimentos (Mougeot, 2006). 

Las crisis económicas y políticas de ajuste tienen consecuencias severas 

sobre la población urbana pobre, producen aumento en el precio de los 
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comestibles, pérdida en el salario real, con impacto en el mercado formal del 

empleo, y disminución en el gasto público (Drescher y Laquinta, 1999, como 

se cita en Larrañeta, 2011). 

En el documento presentado por la Comisión Honoraria del Plan Nacional de 

Agroecología en abril 2020, se señala el objetivo de generar proyectos de 

huertas comunitarias y familiares urbanas y suburbanas. Dentro de las 

acciones asociadas se prevén, a modo de ejemplo: 

— Integrar espacios de producción agroecológica y promover 
funciones ecosistémicas en los espacios urbanos públicos. 

— Generar acuerdos para facilitar, desde las intendencias y 
municipios, el acceso a espacios para generar huertas 
comunitarias y/o familiares.  

— Generar propuestas de incentivo fiscal para familias que producen 
en su casa (ej. Padrón Productivo de la Intendencia de Rocha) y 
otras estratégicas de promoción (ej. creación de un fondo 
concursable para organizaciones de AU). 

— Generar e implementar o apoyar según el caso programas de 
Huertas Educativas en Primaria, Enseñanza Media, Formación 
Docente y Educación Terciaria. 

— Promover la AUA como herramienta de inclusión social, en 
especial para mujeres y jóvenes desempleados (Comisión 
Honoraria del Plan Nacional para el Fomento de la Producción con 
Bases Agroecológicas, 2020, pp. 22-23). 

En este marco, el presente trabajo busca aportar evidencia empírica que 

contribuya a un mayor conocimiento de la AUA con información nacional y, a 

su vez, sirva para la toma de decisiones de actores del gobierno nacional, 

departamental y municipal, en cuanto a definir políticas de promoción de 

esta herramienta con impacto positivo en múltiples dimensiones del 

desarrollo humano. 
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1.7. Hipótesis y objetivos 

1.7.1. Hipótesis orientadora 

La producción de alimentos obtenidos en las huertas urbanas 

agroecológicas comunitarias y su calidad nutricional contribuyen a mejorar la 

alimentación de las familias y colectivos que las llevan adelante. 

1.7.2. Objetivo general 

Contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la agricultura urbana 

agroecológica a través del estudio del aporte en producción de alimentos y 

valor nutricional en unidades productivas de huertas urbanas agroecológicas 

comunitarias de Montevideo. 

1.7.3. Objetivos específicos 

● Caracterizar huertas urbanas agroecológicas comunitarias. 

● Cuantificar su producción de alimentos. 

● Cuantificar el tiempo de trabajo dedicado a la huerta. 

● Estimar el aporte nutricional de los alimentos producidos y su adecuación 

en relación con las recomendaciones nutricionales. 

● Conocer la percepción de las/os agricultoras/es urbanos sobre los aportes 

de la producción en su alimentación en cantidad, calidad y diversidad. 

● Definir el concepto de huerta urbana agroecológica comunitaria. 

2. Materiales y métodos 

Los métodos de investigación utilizados para producir evidencia empírica 

fueron cualitativos y cuantitativos. Se integraron y complementaron para 

enriquecer el trabajo. Se trabajó con HUAC de Montevideo durante un 

período de 182 días en los años 2021-2022. A continuación se señala la ruta 

metodológica del trabajo. 
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2.1. Definición de las HUAC  

Para la definición de las HUAC que participarían en el trabajo, se realizaron 

entrevistas a informantes calificados. Los/as informantes calificados cumplen 

un rol fundamental en una investigación como conocedores expertos del 

tema que se pretende investigar: presentan información para contextualizar 

el fenómeno a estudiar y pueden aproximar elementos valiosos al ámbito en 

el que se producen los hechos (Corbetta, 2007). 

Los/as informantes claves considerados surgieron de actores implicados en 

la temática AU a quienes se les realizaron entrevistas individuales. El grupo 

estuvo constituido por docentes de la Facultad de Agronomía, técnicos de la 

Unidad de Montevideo Rural-IM y del Jardín Botánico, del Ministerio de 

Educación y Cultura y de la Red de Huertas Comunitarias del Uruguay, con 

amplia trayectoria de trabajo junto a colectivos barriales que desarrollan 

HUAC, huertas familiares o educativas. El objetivo de estas entrevistas fue la 

identificación de HUAC a ser estudiadas. 

Se elaboró una lista de once informantes calificados, a quienes se les 

plantearon los objetivos de la tesis y se les consultó sobre cuáles HUAC 

cumplían con ciertos criterios para participar en la investigación. 

Estos criterios fueron los siguientes: 

● que se ubiquen en Montevideo, 

● que cuenten con un tiempo de permanencia en la actividad de al    menos 

un año, 

● que reúnan al menos cinco personas participantes, 

● que desarrollen huertas con un área de al menos 100 m2, 
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● que desarrollen la actividad de huerta al aire libre, 

● que mantengan actividad en el período a relevar, 

● que estén dispuestos a participar en la investigación en forma 

comprometida, 

● que lleven registro de la producción o estén dispuestos a hacerlo. 

Se trabajó con tres HUAC que cumplían los criterios de selección. 

En el mes de agosto de 2021 comenzó el trabajo con las personas 

integrantes de las HUAC seleccionadas, coordinando reuniones y visitas. En 

dichas reuniones se presentó la propuesta de investigación y se acordó el 

compromiso de investigación que incluía llevar registro de unidades y pesaje 

de los alimentos cosechados como punto fundamental para el cumplimiento 

de los objetivos de la tesis. 

Las HUAC, tomadas como una unidad de producción cada una, que integran 

la investigación se presentan a continuación: 

● Huerta comunitaria HuCeBa ubicada en Centro de Barrio Peñarol en Av. 

Sayago y Bv. Aparicio Saravia. Latitud: 34°49'35.33"S, longitud: 

56°12'10.38"O. 

● Huerta comunitaria del Prado, ubicada en la calle Carlos Brussa y Camino 

Castro, en el Barrio Prado. Latitud: 34°51'29.02"S, longitud: 

56°12'39.95"O. 

● Huerta comunitaria de la Asociación de Funcionarios de Facultad de 

Agronomía y Dependencias (AFFAyD), ubicada en Av. Gral. Eugenio 

Garzón 780 en el barrio Sayago, en el predio de Facultad de Agronomía. 

Latitud: 34°50'17.95"S, longitud: 56°13'16.08"O. 
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2.2.  Caracterización inicial de las HUAC seleccionadas 

Mediante entrevista a referentes de cada HUAC, se buscó recoger 

información sobre el número y perfil de los/las agricultores/as urbanos 

participantes, historia y tamaño de las huertas. 

Al inicio del trabajo, se realizó un bosquejo de cada huerta. Para ello se 

midió con cinta métrica el área total de la huerta y cada uno de los canteros. 

A su vez, en los meses de octubre de 2021 y enero de 2022 se midió el área 

ocupada por cada especie en cada cantero y se realizó el conteo del número 

de plantas por especie. 

2.3. Construcción de un formulario de registro o “cuaderno de 
campo” 

Se tomó como base al Registro Nacional Frutihortícola (Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca, s. f.) y el formulario de relevamiento «quinta 

a quinta» (Bellenda, 2009) para elaborar un formulario de registro o 

cuaderno de campo que permitiera ordenar y sistematizar la información 

sobre actividades, tiempo de trabajo, insumos y cosechas. Este registro, tal 

como sostiene Díaz (2007), permitiría también reflexionar a las personas de 

las HUAC y tomar decisiones. 

El cuaderno de campo reunió la siguiente información: 

● Registro de participantes. 

● Bosquejo de la huerta. 

● Área ocupada por especie y número de ejemplares por cantero en los 

meses de octubre de 2021 y marzo de 2022. 
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● Ficha de información sobre almácigos con el detalle de fechas,  especies, 

cantidad de semilla utilizada, lugar de siembra. 

● Registro de siembra y trasplante. 

● Descripción de actividades de cada semana y tiempo de trabajo. 

● Ficha de cada cultivo con fecha de cosecha, peso o unidades 

cosechadas. 

En los anexos 6.1 y 6.2 se presentan imágenes del cuaderno de campo. 

2.4. Seguimiento productivo de las HUAC 

El período de medición de la producción tiene como base los estudios de 

Grewal y Grewal (2012), Altieri y Nicholls (2019) y Villegas et al. (2009), que 

cuantifican la producción de AU en un período que oscila entre 90 y 130 días 

en EE.UU. y México y luego proyectan esos resultados a un año, las 

condiciones de estos trabajos son similares a Uruguay, con cuatro 

estaciones. Otros autores, como Funes y Vázquez (2016), Pescio (2020) e 

Infante (1986), midieron la producción durante un año.  

El período del seguimiento productivo se estableció, mediante un acuerdo 

entre integrantes de las HUAC y el investigador, en 182 días, comprendido 

entre el 1 de octubre de 2021 al 31 de marzo de 2022. 

Las mediciones de la producción se realizaban periódicamente. Estos días 

coincidían con los de mayor participación y actividad en las HUAC y con el 

momento en que se cosechaban los productos. 

Cada huerta contó con una balanza digital y el cuaderno de campo descrito. 

Durante esas jornadas, además de realizar las tareas propias de la huerta, 
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se cosechaban los productos, se acondicionaban libres de tierra, agua y 

desechos, se pesaban, se registraba en el cuaderno de campo y la 

producción se distribuía entre los distintos participantes. 

Cada HUAC se tomó como una unidad productiva. El lugar del investigador 

no modificó el accionar particular de las actividades programadas de cada 

HUAC, sino que acompañó el proceso y, eventualmente, desarrolló apoyo 

técnico puntual en cuestiones de manejo. 

Se evaluó la producción de 41 especies de cultivos en las tres HUAC. En la 

mayoría de estas, se obtuvo el valor de cosecha a través del peso total 

medido durante todo el período, mientras que en siete cultivos (berenjena, 

brócoli, choclo, coliflor, lechuga, puerro en HUAC HuCeBa y choclo en 

HUAC Prado) se pesó un porcentaje de unidades cosechadas y luego se 

extrapoló al valor total. En tres cultivos presentes en HuCeBa: espinaca, 

rabanito y ciboulette, el valor productivo final se obtuvo midiendo y pesando 

un porcentaje de la superficie ocupada que luego se extrapoló a la superficie 

total del cultivo. En berenjena y perejil en Prado y morrón en HuCeBa, se 

utilizó como referencia la producción proyectada por especie en Zoppolo et 

al. (2008). 

2.5. Aporte de los productos en la alimentación de los/as 
participantes y sus familias y percepción de los/as 
agricultores/as urbanos 

Con el fin de conocer y discutir la percepción de los/as agricultores/as 

urbanos sobre el aporte de los productos de las HUAC en las familias 

participantes, el 30 de julio de 2022 se realizó un taller con integrantes de las 

tres HUAC. 
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Se desarrolló en la HUAC HuCeBa. Concurrieron 19 personas provenientes 

de todas las HUAC que participaron en la investigación. En primer lugar se 

dio la bienvenida a los/as participantes y se registraron sus datos personales 

en una planilla. Se presentaron los resultados productivos de las tres HUAC 

así como la caracterización de estas y se brindó un espacio de intercambio 

para discutir estos resultados. 

Posteriormente, en la etapa de taller, la primera propuesta fue estimar el 

aporte en volumen como porcentaje de los alimentos totales y de las 

hortalizas provenientes de las HUAC, en su consumo familiar. Las preguntas 

que respondieron los/as participantes fueron las siguientes: 

● ¿La producción de verduras cosechadas en la HUAC cuánto representa 

de la alimentación total semanal de tu hogar? 

● De las verduras que consumen en tu hogar semanalmente: ¿cuánto 

representan las que provienen de la HUAC? 

Para contestar estas preguntas se le entregó a cada participante dos platos 

de cartón. Cada plato estaba dividido en diez partes iguales (representando 

10 % cada porción) en el que los/as participantes debían pintar el área que 

respondía las preguntas citadas. El plato con líneas punteadas rojas estaba 

destinado a la primera pregunta y aquel con líneas punteadas verdes, a la 

segunda pregunta (figura 1). 
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Figura 1 
Resultados referidos al aporte de las verduras producidas en las HUAC a 

cada participante. 

Luego de esta actividad, durante el taller, se agruparon las respuestas en 

tres categorías: de 0 % a 30 %, de 31 % a 70 % y de 71 % a 100 %, de 

manera de visualizar mejor los resultados junto con los/as participantes. 

Para evaluar la percepción de los/as participantes sobre la calidad de las 

hortalizas producidas en las HUAC en relación con las verduras comerciales, 

se trabajó con un papelógrafo en forma de diana. La diana de evaluación es 

una herramienta visual, de representación gráfica, que sirve para evaluar y 

conocer la opinión de los/as participantes sobre una actividad o trabajo. La 

plantilla representa una diana que parte de círculos concéntricos que indican 

el nivel de cada uno de los criterios seleccionados, donde la mayor calidad 

se señala en el centro de esta. Los atributos a evaluar se seleccionaron y 
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adaptaron a partir de un listado propuesto por López Camelo (2003) y fueron 

frescura, sabor, libre de plaguicidas, valor nutricional, apariencia (estética) y 

satisfacción que brindan (afectivo, gratificante, placentero). Los/as 

participantes colocaron un punto en la diana para cada atributo. Luego se 

hizo un conteo de estos en cada categoría y se discutieron los resultados. 

 

Figura 2 
Resultado del ejercicio referido a la calidad de las hortalizas producidas en 

las HUAC. 

El siguiente paso en el taller fue evaluar si la diversidad de verduras que 

los/as participantes consumían en el hogar cambió con respecto al consumo 

que se realizaba antes de integrarse a las HUAC. Mediante votación 
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colectiva se determinó si la diversidad de verduras consumidas era menor, 

mayor o igual a la que se realizaba anteriormente. Se contaron los votos. 

Finalmente, se hizo una puesta en común con el objetivo de discutir los 

resultados del taller. 

 

Figura 3 
Participantes del taller. 

2.6. Aporte nutricional de los alimentos 

Obtenido el peso total de las distintas especies cosechadas en cada HUAC, 

se aplicó un factor de corrección por desperdicio utilizado por el 

Departamento de Alimentos de la Escuela de Nutrición (Udelar), que 

considera el procedimiento de pelado o eliminación de partes no comestibles 

y se obtuvo  así el peso neto (A. Cauci, comunicación personal, 8 de agosto 

del 2022).  

Los factores de corrección por desperdicio de las hortalizas están 
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incorporados en los anexos 6.8, 6.9 y 6.10. 

Obtenidas las cantidades de cada hortaliza de las HUAC, luego de la 

corrección por desperdicio, se calcularon los aportes nutricionales en 

energía (kcal), fibra total (g), proteína (g), grasa total (g), carbohidratos(CHO) 

totales (g), cenizas (g), Na (g), K (mg), Ca (mg), P (mg), Fe (g), vitamina A 

(ug), tiamina (mg), riboflavina (mg), niacina (mg) y vitamina C (mg) 

producidas por cada HUAC, utilizando las Tablas de composición de 

alimentos de Uruguay (Tor y Herrera, 2002). En el caso de algunas especies 

no existentes en esta tabla, se utilizaron los valores presentados en las 

tablas de FAO (2022) y de United States Department of Agriculture (USDA), 

(2023). 

Las recomendaciones de ingesta para la población uruguaya consideradas 

por el Ministerio de Salud Pública (MSP) (2020) se formulan en 

gramos/persona/día, para «vegetales» (referido a hortalizas) y frutas, 

mientras que, para «tubérculos» (considerando papa y boniato), la 

recomendación se formula en g/tres veces por semana. A su vez, considera 

edad y sexo. Para la adecuación nutricional, en el presente trabajo, se hizo 

el cálculo ponderado por edad y sexo de todas/os las/os participantes de las 

HUAC y, a su vez, se estableció un peso total de las hortalizas, sumando 

«vegetales» y tubérculos (cuadro 1). 

Para FAO, la papa (tubérculo) es considerada una hortaliza que cumple un 

papel fundamental en mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición. Es un 

producto alimenticio importante que incluye nutrientes vitales (FAO, 2024). 

Los valores de referencia para el cálculo de los indicadores de cantidades 

diarias/persona de cada tipo de nutriente fueron tomados de la Guía 

alimentaria para la población uruguaya (MSP, 2020) y de FAO/WHO (2001), 
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como se cita en Cuervo et al. (2009) (cuadro 1). 

La energía se expresa en kilocalorías (kcal) y su valor se calculó usando los 

factores de conversión de 4 kcal/g para proteínas y carbohidratos y 9 kcal/g 

para lípidos (Tor y Herrera, 2002). 

La población presente en las HUAC se compone por 70 % mujeres y 30 % 

varones de entre 30 y 79 años, distribuidos de la siguiente manera: 38 % 

menores de 60 años y 62 % mayores. Los criterios para definir los valores de 

referencia para el presente trabajo consideraron esta población y se señalan 

en el cuadro 1. 

Cuadro 1 
Valores de referencia de alimentos o nutrientes para la población de las 

HUAC según bibliografía. 

Alimento o 
nutriente 

Volumen/ 
día 

 Criterio y fuente bibliográfica 

 Hortalizas  432 g Se consideraron todas las hortalizas (de 
hoja, raíz, flor, fruto y tallo). El valor surge 
de considerar el promedio ponderado 
para mujeres y hombres en el caso de 
«tubérculos» y ponderado por las edades 
de los/as integrantes de las HUAC para 
los «vegetales». Luego se sumaron 
ambos valores. Adaptado de MSP 
(2020). 

 Energía  2045 kcal Requerimiento de energía promedio para 
la población uruguaya (MSP, 2020). 

Fibra total  29 g Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 70 % de mujeres y un 
30 % de varones. Adaptado de (MSP, 
2020). 

 Fe  12,2 mg Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 42 % de mujeres 
menores de 50 años y un 58 % de 
varones y mujeres mayores de 50 años. 
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Adaptado de MSP (2020). 
 Ca  1116 mg Se estableció un promedio ponderado, 

considerando los porcentajes de mujeres 
y hombres y las edades (hasta 50, 51 a 
69 y mayores de 70). Adaptado de MSP 
(2020). 

 Tiamina  1,13 mg Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 70 % de mujeres y un 
30% de varones. Adaptado de FAO/WHO 
(2001), como se cita en Cuervo et al. 
(2009). 

 Riboflavina  1,16 mg Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 70 % de mujeres y un 
30% de varones. Adaptado de FAO/WHO 
(2001), como se cita en Cuervo et al. 
(2009). 

 Niacina  14,6 mg Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 70 % de mujeres y un 
30% de varones. Adaptado de FAO/WHO 
(2001), como se cita en Cuervo et al. 
(2009). 

 Vit. A  565 mg Se estableció un promedio ponderado, 
considerando un 70 % de mujeres y un 
30% de varones. Adaptado de FAO/WHO 
(2001), como se cita en Cuervo et al. 
(2009). 

 Vit. C  45 mg Valores para mujeres y hombres entre 19 
y más de 65 años (FAO/WHO, 2001, 
como se cita en Cuervo et al., 2009). 

 

2.7. Análisis y sistematización de los registros y elaboración de 
indicadores 

La productividad total de los cultivos de las HUAC en el período analizado se 

calculó sumando los kilos totales cosechados de cada especie y dividiéndolo 

por el área real ocupada en m2 (superficie efectiva). De esta manera se 

obtuvieron los kg/m2 producidos en 182 días. Se calculó así la productividad 

en g/m2/día. De la misma manera que Grewal y Grewal (2012) en su 
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medición de 120 días y Altieri y Nicholls (2019) en su medición de 90 días 

extrapolaron la productividad a un año, en la presente investigación la 

productividad de esos 182 días se llevó también a producción anual. Los 

cuadros de producción/especie/huerta se presentan en los anexos 6.3, 6.4 y 

6.5. La variable productividad total de la HUAC se expresa en g/m2/día. 

Por otra parte, se registraron las horas trabajadas en cada huerta. Mediante 

esta información se calculó un segundo indicador expresado en kg de 

producto por hora trabajada (kg/h). 

Para el cálculo del aporte diario de las hortalizas para cada integrante de las 

HUAC, se utilizó el peso total (gramos) de las hortalizas, descontado el 

desperdicio, dividido 365. Dicho valor se dividió por el número de integrantes 

de cada HUAC. De esa manera se obtuvieron los gramos/día/integrante, los 

que se compararon con los gramos por día recomendados por parte del 

MSP (2020) de acuerdo a edad y sexo de las personas participantes de las 

HUAC. 

Para el cálculo de aportes diarios de energía, fibra total, Ca, Fe, vit. A, 

tiamina, riboflavina, niacina y vit. C, se tomó el valor neto, descontando 

desperdicios. Dicho valor se dividió entre 365 y luego entre el número de 

integrantes de cada HUAC. El resultado se comparó con los valores de 

referencia y, así, se obtuvo el porcentaje diario de cada nutriente que aporta 

las HUAC a cada uno de sus integrantes. 

Los indicadores de aportes nutricionales fueron expresados de la siguiente 

manera: energía (kcal/persona/día) y fibra total (g/persona/día), mientras que 

los macro- y micronutrientes producidos se enuncian como proteína 

(kcal/persona/día), grasa (kcal/persona/día), carbohidratos (g/persona/día), 

cenizas (g/persona/día), Na (mg/persona/día), K (mg/persona/día), Ca 
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(mg/persona/día), P (mg/persona/día), Fe (mg/persona/día), Zn 

(mg/persona/día), vit. A (ug/persona/día), tiamina (mg/persona/día), 

riboflavina (mg/persona/día), niacina (mg/persona/día) y vit. C 

(mg/persona/día). 

El anexo 6.11 presenta imágenes tomadas durante el trabajo de campo. 

3. Resultados y discusión 

3.1. Caracterización de las huertas 

Como primer resultado se presenta la caracterización de las HUAC en 

relación con la cantidad de personas que involucra, composición de edades 

y sexo, actividades que desempeñan y dinámica de trabajo, así como las 

características físicas del espacio productivo, superficie y especies 

cultivadas. A continuación se presenta cada uno de los espacios. 

3.1.1. Huerta comunitaria HuCeBa 

Está ubicada en el Centro de Barrio Peñarol en Av. Sayago y Bv. Aparicio 

Saravia, ciudad de Montevideo. El espacio pertenece a Administración de 

Ferrocarriles del Estado (AFE) y está en comodato con la Intendencia de 

Montevideo. La huerta comenzó sus actividades en diciembre de 2016. 

Está integrada por once personas que concurren de forma estable. Siete de 

ellas son mujeres, y cuatro, hombres. Nueve integrantes son jubiladas/os, 

una persona trabaja en el servicio doméstico y otra es empleado 

metalúrgico. Sus edades van de 46 años a 79 años. 

Se reúnen principalmente los días sábados y el resto de la semana asisten 

en función de la disponibilidad horaria de cada uno, para desarrollar 

diferentes actividades, como riego, siembra, intercambio y conservación de 

semillas, siembra de almácigos, preparación de suelo, trasplante y 
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compostaje. 

La huerta es referencia en Montevideo. Por ello reciben permanentemente 

visitas de escuelas, vecinos/as y otros colectivos que quieren conocer la 

experiencia, aprender sobre el tema e intercambiar semillas y plantines. 

El espacio cuenta con un área total de 1140 m2. La superficie máxima 

trabajada y utilizada en canteros es de 311,34 m2, de los cuales 186,28 m2 

ocupan el área productiva de las especies que se cuantificaron y registraron 

su peso (superficie efectiva). Los 125 m2 de canteros que no fueron 

cuantificados como área productiva estaban ocupados por especies 

aromáticas, medicinales y florales o estaban libres de cultivos. En los 182 

días evaluados se registraron 61 especies herbáceas entre las que se 

destacan hortalizas, aromáticas, medicinales y florales. Los cultivos 

predominantes fueron tomate, puerro, choclo, remolacha, acelga, coliflor y 

zapallo. También se encuentran 12 especies de árboles y arbustos (frutales y 

de sombra) (ver anexo 6.6.). 

Las horas de trabajo colectivo realizadas semanalmente referidas a la 

producción de alimentos fueron 44. En el período, no contaron con 

asistencia técnica. 
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Figura 4 

Bosquejo de huerta comunitaria HuCeBa.

 

Figura 5 
Imagen de huerta comunitaria HuCeBa. 
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3.1.2. Huerta Comunitaria del Prado 

La Huerta Comunitaria del Prado se encuentra ubicada en la calle Carlos 

Brussa y Camino Castro, en el Barrio Prado de la ciudad de Montevideo. 

La huerta surge en agosto de 2016 por iniciativa de la Cooperativa Cultural 

Capurro en un espacio cedido por la IM. Está integrada por diez 

participantes estables, ocho mujeres y dos hombres. Cinco integrantes son 

docentes, tres son jubilados, uno trabajador rural y un desempleado. Sus 

edades van desde 30 a 76 años. El grupo, en su mayoría, se reunía los 

domingos y, el resto de la semana, entre tres o cuatro personas. Durante el 

período estudiado, dedicaron unas 50 horas totales de trabajo colectivo 

realizadas semanalmente para la producción de alimentos. En el período no 

presentaron asistencia técnica. 

El espacio presenta un área total de 1528 m2. Antiguamente allí se 

encontraba un vivero municipal; por ello cuenta con una infraestructura de 

diez chasis de material donde se desarrollaban almácigos o lugar de 

enraizado de estacas y caminería de material. La superficie destinada a 

canteros fue de 211,24 m2, de los que 189,74 m2 de ellos pertenecieron al 

área productiva de especies que se cuantificó y pesó (superficie efectiva). 

Los 21,5 m2 de canteros que no fueron cuantificados como área productiva 

estaban ocupados por especies aromáticas, medicinales y florales o libres, 

sin cultivos. En los 182 días evaluados se registraron 58 especies herbáceas 

entre las que se destacan hortalizas, aromáticas, medicinales y florales. 

Tomate, boniato, lechuga, puerro, zapallito, zapallo, choclo, papa, haba, 

repollo y acelga fueron los predominantes. También se encuentran 5 

especies de árboles y arbustos (frutales y de sombra) (ver Anexo 6.7). 
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Figura 6 

Bosquejo de huerta comunitaria del Prado. 

 

Figura 7 
Imagen de huerta comunitaria del Prado. 
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3.1.3. Huerta comunitaria de AFFAyD 

La huerta comunitaria AFFAyD está ubicada en Av. Gral. Eugenio Garzón 

780 en el barrio Sayago, en el predio de la Facultad de Agronomía de la 

ciudad de Montevideo. 

El espacio fue cedido por las autoridades de Facultad de Agronomía a 

pedido de los/as funcionarios/as de dicha facultad. Se desarrolla desde 

noviembre de 2020. 

Está integrada por diez personas, siete mujeres y tres hombres. Todos los/as 

integrantes de la huerta son funcionarios/as activos de la Facultad de 

Agronomía (administrativos y de servicio). Sus edades van desde 38 años a 

59 años. 

Los sábados son los días de encuentro grupal y las tareas en el resto de la 

semana dependen de la demanda (por ejemplo: riego, desmalezado, 

cosechas). Presentan apoyo técnico puntual de varios docentes de dicha 

institución. 

Cuentan con un área total de 260 m2; 50 m2 están destinados a canteros, de 

los que 47,5 m2 pertenecieron al área productiva de especies que fueron 

cuantificadas y pesadas (superficie efectiva) y es donde se han cultivado 12 

especies en los 182 días evaluados. Los 2,5 m2 de canteros que no fueron 

cuantificados como área productiva correspondían a canteros libres sin 

cultivos. 

Dedicaban 10 horas semanales de trabajo colectivo para la producción de 

alimentos. 
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Figura 8 

Bosquejo de huerta comunitaria AFFAyD. 

 

Figura 9 
Imagen de huerta comunitaria AFFAyD. 
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3.1.4. Características de manejo comunes de las tres HUAC  

El enfoque de las tres huertas comunitarias estudiadas tiene como base los 

principios agroecológicos. 

En cuanto al manejo del suelo y compostaje, en HuCeBa y Prado utilizaban 

restos orgánicos y los transformaban  en productos compostados aplicados 

en los canteros para incrementar el contenido de materia orgánica y la 

actividad biológica, con lo que se beneficia el aumento de nutrientes del 

suelo y la capacidad de retención de agua. En HuCeBa producen compost 

con restos de cosechas y provenientes de verdulerías del barrio. En Prado, 

para el sistema de compostaje, utilizaban restos orgánicos provenientes de 

su huerta y restos orgánicos que acercan los/as vecinas/os. Obtenían un 

adicional muy importante en volumen de materia orgánica, cama de caballo 

proveniente de un proyecto vecino. Al suelo de la huerta de AFFAyD se le 

aplicaba compost proveniente de la Unidad de Compostaje de la Facultad de 

Agronomía. 

La biodiversidad de especies y de recursos genéticos es una constante en 

las tres HUAC, dando prioridad a la conservación de las especies y 

variedades cultivadas. En HuCeBa y Prado sustentan la producción con su 

propia semilla y semillas que reciben de intercambios con otros proyectos y 

donan a quienes inician sus huertas; cuentan con infraestructura de 

invernáculos que les permite producir plantines. En ocasiones, y si lo 

requieren, adquieren semillas comerciales de aquellas especies que no 

tienen disponibles. AFFAyD presenta la huerta más joven, por lo cual no 

contaban con semilla propia y no disponían de infraestructura para 

conservarlas, debido a esto utilizaban semilla comercial o plantines 

provenientes del Centro Regional Sur de la Facultad de Agronomía. 

Para el manejo de plagas y enfermedades, se utilizaban biopreparados, 
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eliminación manual de plantas enfermas, insectos no benéficos y malezas. 

En los tres casos, cuando el agua de lluvia no era suficiente para satisfacer 

la demanda de las plantas, las huertas se regaban con agua potable de 

Obras Sanitarias del Estado (OSE). Los sistemas de riego implementados 

fueron por goteo o riego manual con manguera. 

Para el arreglo espacio-temporal de cultivos, las tres HUAC consideran 

importante la rotación de cultivos. En la práctica, durante el período 

evaluado, esta práctica se vio reflejada parcialmente. 

En cuanto a conocimientos, lo generalizable y valioso del trabajo es el 

aprendizaje colectivo que se da entre integrantes y entre estos y técnicos/as. 

Este aprendizaje está consolidado como estrategia de acción en las tres 

huertas comunitarias que se manifiestan aun en trayectorias diferentes: seis 

años (HuCeBa y Prado) y dos años (AFFAyD) al momento de culminada la 

investigación. Estas estrategias, si bien representan modos de acción en los 

espacios de huerta, pueden ser consideradas «semillas» o formas de acción, 

herramientas pedagógicas dialógicas y horizontales transformadoras hacia la 

consolidación de la AU. 

Otra característica a destacar es que las huertas se integran armónicamente 

a la ciudad. Las personas que participan señalan y valoran positivamente la 

producción de alimentos frescos y variados, libres de agrotóxicos, 

disponibles y logrados por ellos/as mismos y no existen en general conflictos 

o tensiones con vecinos/as y otros usos de los espacios urbanos. 

Las formas de producir los alimentos tienden un puente entre los sistemas 

de producción de alimentos rurales, urbanos y la agroecología hacia la 

problematización de los estilos de producción de alimentos y la alimentación 

saludable. 
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Las características de estas HUAC pueden contrastarse con los datos 

emanados del censo de agricultores urbanos (Universidad de la República et 

al., 2005). Si bien los datos presentados en este censo no discriminan por 

huertas familiares o comunitarias, en la medida que es la única información 

disponible publicada, sirven de base para comparar las HUAC analizadas, 

con la caracterización de las huertas del año 2005. 

Cuadro 2 

Características de las HUAC en relación con el censo de agricultores 

urbanos (Universidad de la República et al., 2005). 

 Resultado censo 2005 Resultado HUAC 
2022 

Superficie total de 
las huertas  

69 % de las huertas son 
menores a 240 m2 

 260, 1140 y 1528 
m2, con un promedio 
de 976 m2 

Destino de la 
producción: 
autoconsumo (%) 

62 100 

Participación de 
mujeres (%) 

43 70 

Participación de 
hombres (%) 

57 30 

(%) participantes 
de personas de 30 
a 64 años 

80 74 

 

Según los datos disponibles, las HUAC del presente estudio, tienen un 

tamaño superior al promedio de las huertas censadas en 2005. Es de 

destacar que estas últimas eran mayormente del tipo familiar. 

En cuanto a la composición por género, en 2005 los hombres superaban al 

número de mujeres en la participación en las huertas. En las HUAC 

analizadas, la participación femenina es superior a la masculina. Una 

explicación posible de esta situación fue el desempleo ocurrido en la crisis 

de 2002, que volcó a muchos hombres a esta actividad. 
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Respecto a la edad de los/as participantes, en ambas situaciones, en el 

entorno del 75-80 % se encuentra comprendida entre 30 y 64 años. 

3.2. Productividad de las HUAC 

El cuadro 3 presenta la productividad de las tres HUAC analizadas, que 

constituye el primer resultado nacional y productivo de las HUAC del 

Uruguay. 

Cuadro 3 
Productividad bruta de las tres HUAC. 

        HuCeBa     Prado       AFFAyD 
kg en 182 días           644      611         270 
kg/año      1291 1225 542 

m2 efectivos     186,3 189,7 47,5 

g/m2/día      19 17,7 31,3  

kg/m2/año       6,93 6,46 11,41 

 

La HUAC de más alta productividad fue AFFAyD con 31,3 g/m2/día que 

equivale a 11,41 kg/m2/año, mientras que HuCeBa y Prado presentan 

productividades similares de 19 y 17,7 g/m2/día (6,93 kg/m2/año y 6,46 

kg/m2/año), respectivamente. Una característica importante de AFFAyD es 

que tres de sus doce cultivos fueron boniato, tomate y morrón. Estos 

productos representaron el 82 % del total de los kilos producidos, siendo 

estos de mayor peso en los productos de cosecha que en los cultivos de 

hoja, relativamente más presentes en las otras dos huertas. 

En Prado son 37 las especies cultivadas evaluadas. Once de estas 

conformaban el 80 % de la productividad planteada. Estas especies fueron 

tomate, boniato, lechuga, puerro, zapallito, zapallo, choclo, papa, haba, 

repollo y acelga. 
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En HuCeBa se evaluaron treinta cultivos para calcular la productividad. Siete 

de ellos: tomate, puerro, choclo, remolacha, acelga, coliflor y zapallo, 

produjeron el 83 % del peso total de la cosecha. 

El cuadro 4 recoge los valores de productividad anual de los trabajos 

revisados y los obtenidos en las tres HUAC estudiadas. 

Cuadro 4 

Productividad en g/m2/día y en kg/m2/año de las HUAC y de diversos 

autores. 

Autor País 
Productividad 

g/m2/día 
Productividad 

kg/m2/año 

HUAC HuCeBa 
(2022) (*) 

Uruguay 
19 6,93 (**) 

HUAC Prado 
(2022) (*) 

Uruguay 
17,6 6,46 (**) 

HUAC AFFAyD 
(2022) (*) 

Uruguay 
31,3 11,41 (**) 

Grewal y 
Grewal (2012) 

Estados 
Unidos 

17 6,2 (**) 

Funes y 
Vázquez (2016) 

Cuba 
112 a 153 15-20 

Altieri y Nicholls 
(2019) 

Estados 
Unidos 

30 10,8(**) 

Pescio (2020) Argentina 
55,6 7,4 

Villegas (2009) México 
77,5 27,9(**) 

Infante Chile 
30,3 16 

 

La comparación de estos valores es compleja, ya que las condiciones de las 

huertas no son homogéneas en cuanto a diversidad de cultivos, áreas 
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cultivadas, condiciones ambientales, arreglo espacio-temporal y manejo, así 

como tampoco lo son las condiciones de la investigación (período de 

medición, lugar de realización de las huertas, entre otros). De todas formas, 

es posible sostener que, llevado a un año de producción y en la modalidad 

urbana de producción, los valores encontrados en las HUAC del presente 

trabajo señalan productividades entre 6,46 y 11,41 kg/m2, valores que se 

sitúan en los guarismos comprendidos en los trabajos publicados por los 

autores Grewal y Grewal (2012), Altieri y Nichols (2019) y Pescio (2020). Lo 

mismo sucede si se toma el indicador de g/m2/día. 

 

Las productividades más altas medidas en kg/m2/año se obtuvieron en los 

trabajos de Funes y Vázquez (2016), en Infante (1986) en Chile y Villegas 

(2009) en México, con resultados que van de 15 a 28 kg/m2/año. Estos 

aplicaron principios agroecológicos en cultivos muy intensivos con alta 

diversidad, en organoponía y en espacios relativamente pequeños (Altieri y 

Nicholls, 2019). 

Estos resultados permiten sostener que la AU puede hacer una importante 

contribución en la producción de alimentos. Según datos de FAO, unas 800 

millones de personas desarrollan esta práctica urbana y periurbana; 

representa una importante proporción de los alimentos producidos en el 

mundo. 

En el taller realizado con los/as integrantes de las HUAC, conocer estos 

datos productivos contribuyó a que los/as agricultores/as urbanos 

visualizaran el volumen real de la producción que ellos/as obtenían. «Soy de 

una familia pobre del interior, viví de la huerta como niña y lo vivía con 

naturalidad y alegría, pero los adultos no lo veían así y ahora todo el mundo 

“está en eso”», «… lo importante es entender la cantidad que producimos» , 

«estamos asombrados de lo que sacamos, no teníamos noción de lo que 
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sacábamos, fue re importante poner los productos en la balanza […] ¡El 

asombro cuando pesábamos era increíble…!» son algunas de las 

expresiones de los/as participantes del taller del 30/7/2022. 

3.2.1. Productividad en función del tiempo de trabajo 

Referido a la dedicación horaria total destinada al trabajo grupal en la HUAC, 

estuvo comprendida entre 1,4 h a 7,1 h diarias. 

La productividad en función del tiempo dedicado se presenta en el cuadro 5. 

Cuadro 5 

Productividad de las HUAC en función de las horas trabajadas. 

  HUAC 
HuCeBa 

HUAC 
Prado 

HUAC 
AFFAyD 

Horas totales de dedicación 
semanal  

44 50 10 

Horas trabajadas por año 2294 2607 521 

Kilos totales producidos 
anualmente 

1291 1225 542 

Productividad en kg/h 0,56 0,47 1,04 
 

Del cuadro se desprende que las horas de trabajo dedicadas en AFFAyD 

producen el doble que en HuCeBa y Prado. Es posible que el cultivo de 

boniato explique en parte esta alta productividad/hora de trabajo, es decir, 

más kg producidos con menos horas de cuidado. 

3.3. Aporte nutricional al consumo de las familias 

Según Bernacchia et al. (2016), al revisar distintos estudios que comparan 

las propiedades nutricionales de los productos agrícolas cultivados siguiendo 

métodos orgánicos y convencionales, la heterogeneidad de los resultados 
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publicados no permitió concluir definitivamente la mayor presencia de 

nutrientes en los alimentos orgánicos. Por lo tanto no fue posible introducir la 

variable «sistema de producción agroecológico» en la cuantificación objetiva 

en la composición nutricional. Además, no se cuenta con tablas de 

composición de nutrientes de vegetales producidos bajo sistemas 

agroecológicos. 

La cantidad de hortalizas por persona, en función de la recomendación de 

432 g/día (cuadro 1), para cada HUAC se presenta en el cuadro 6.  

Cuadro 6 

Volumen en g/día de hortalizas por persona de cada HUAC y su relación con 

lo recomendado por MSP (2020) en porcentaje. 

  HuCeBa Prado AFFAyD 
kg totales producidos en un año en 
cada HUAC: producción bruta 

1291 1225 542 

g/persona/día  322 g/d 336 g/d 150 g/d 

% de adecuación en función de la 
recomendación de 432 g/día  

74 % 76 % 35 % 

Se constata que la producción de hortalizas de las HUAC cubre desde un 

35 % al 76 % de los requerimientos diarios de hortalizas en g/persona/día. Si 

bien lo producido en las tres huertas no logra cubrir plenamente la necesidad 

diaria de hortalizas, puede decirse que hacen un aporte importante a la dieta 

de los integrantes de las huertas. 

Los aportes nutricionales (macro- y micronutrientes) de cada producto, 

corregidos por el factor de desperdicio (Tor y Herrera, 2002), se presentan 

en anexos 6.8, 6.9 y 6.10. 

Los resultados globales de energía, fibra total, macro- y micronutrientes 
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obtenidos al calcular el aporte nutricional del total de las hortalizas mediante 

las tablas de Tor y Herrera (2002), FAO (2022) y USDA (2023) se detallan en 

el cuadro 7. 

Cuadro 7 

Energía, fibra total, macro y micronutrientes obtenidos en cada HUAC 
calculados a partir del peso neto por persona/día. 

 
Cantidad/person
a/día 

 
HUAC 

HuCeBa 
HUAC 
Prado 

HUAC 
AFFAyD 

Energía (kcal) 
 

105 109 61 

Fibra total (g) 
 

5,5 5,6 1,5 

Macronutrientes 

 

Proteínas (g) 4 4,1 1,3 

Grasa total (g) 1 0,84 0,44 

CHO totales dif. (g), 
CHO disp. dif. (g) 

 20  21,3  14,7 

Cenizas (g) 2,4 3,7 1,1 

Micronutrientes Na (g) 62 36 15 
 

K (g) 809 713 442 
 

Ca (g) 79 78 35 
 

P (g) 138 144 78 

 Fe (g) 2,7 1,9 0,6 
 

Vit. A (ug) 247 390 68 
 

Tiamina (mg) 0,2 0,2 0,1 
 

Riboflavina (mg) 0,3 0,4 0,13 
 

Niacina (mg) 2,6 3 1 
 

Vit. C (mg) 45 55 32 
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Si llevamos estas cifras a la contribución relativa de nutrientes/persona/día 

de cada HUAC, que corresponden al concepto de adecuación nutricional (los 

datos se presentan en el cuadro 8), en términos generales, los aportes 

nutricionales en cuanto a energía, fibra total y micronutrientes presentan alta 

variabilidad en función de cada HUAC, fundamentalmente por la diversidad 

de productos, el volumen producido y la superficie cultivada de cada uno. 

Cuadro 8 
Aportes nutricionales expresados en porcentaje por persona/día y HUAC en 

relación con tablas de referencia de MSP (2020) y Cuervo et al. (2009). 

    HUAC HuCeBa HUAC Prado HUAC AFFAyD 
Energía %   5,13 5,35 3,3 
Fibra total   % 19 19,3 4,6 

Micro 
nutrientes 

Ca % 7,1 7 3,1 

  Fe % 22,1 15,6 5 
 Vit. A % 44 69 12 
  Tiamina % 18 18 9 
  Riboflavina % 26 34,5 11,2 
  Niacina %  18 20,5 7 
  Vit. C % 100 122 71 

El valor más destacado en cuanto al aporte de lo producido en las HUAC es 

el de las vitaminas, ya que la contribución de las HUAC a la necesidad diaria 

va desde el 71 % hasta superar los requerimientos para el caso de la 

vitamina C en HuCeBa y Prado, mientras que, en vitamina A, HuCeBa y 

Prado, cubren diariamente el 44 % y el 69 %, respectivamente. Hay aportes 

considerables de riboflavina en Prado, con valores de 34,5 %. 

En cuanto al aporte diario de fibra total en HuCeBa y Prado, cubren el 19 % 

de los requerimientos de sus participantes, un valor no menor si 

consideramos la dieta habitual de nuestra población y la complementariedad 

que podría provenir del consumo de frutas. 

  56 

   

   



Estos resultados difieren a los publicados por Pescio (2020), que obtuvo 

valores de adecuación nutricional bastante más altos para calcio, hierro y 

vitaminas. Es de destacar que este autor no aplicó factor de desperdicio a 

los productos, la huerta era de tipo familiar, de 152 m2, y alimentaba a cinco 

personas. 

3.4. Percepción de los/as agricultores/as urbanos sobre los 
aportes de la producción de la HUAC en su alimentación 

A continuación se presentan los resultados de la percepción de las personas 

participantes sobre el aporte de lo producido a su alimentación, evaluado en 

el taller que reunió a integrantes de las tres HUAC. 

Las consignas de trabajo fueron las siguientes: 

● ¿La producción de verduras cosechadas en la HUAC cuánto 

representa de la alimentación total semanal de tu hogar? 

● De las verduras que consumen en tu hogar semanalmente, ¿cuánto 

representan las que provienen de la HUAC? 

En el cuadro 9 se presenta la sistematización de las respuestas a la primera 

consigna. A su vez, se presentan los resultados emanados del censo de 

agricultores urbanos (Universidad de la República et al., 2005). 
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Cuadro 9 

Aporte de las verduras producidas en la HUAC en relación con la 

alimentación total semanal de las familias emanadas del taller del 30/7/2022 

y del censo de agricultores urbanos (Universidad de la República et al., 

2005). 

Aporte en % de las verduras 
provenientes de la HUAC en 
relación con el alimento total 
consumido en el hogar en una 
forma semanal 

Respuestas de 
participantes del 

taller HUAC 
2022 (%) 

Respuestas de 
participantes 
censo 2005 

(%) 

1 a 10 % 42 20 

11 a 20 % 5 15 

21 a 30 % 10,5 11 

31 a 40 % 32 5 

41 a 50 % 10,5 16 

51 a 60 % 0 4 

61 a 70 % 0 6 

71 a 80 % 0 10 

81 a 90 % 0 7 

91 a 100 % 0 6 

En ningún caso se encontraron aportes de las HUAC superiores al 50 % de 

la alimentación total semanal. En el censo 2005, se registró un aporte mayor 

al 50 % de la alimentación semanal para el 33 % de las huertas censadas, lo 

cual implica mayores valores de consumo semanal proveniente de huertas 

tanto familiares como comunitarias (Universidad de la República et al., 

  58 

   

   



2005). Es de destacar que el 75 % de las huertas censadas en el 2005 eran 

familiares y solo un 25 % comunitarias. Además, la situación económica del 

país, poscrisis 2002, posiblemente explica que lo producido en esas huertas 

familiares representaba un porcentaje mayor de la alimentación diaria. 

Puede inferirse también que contar con la huerta en casa facilitaba el uso y 

disponibilidad de los productos de la huerta al momento de definir la 

preparación de los alimentos diariamente. 

El aporte relativo del volumen de hortalizas producidas en la HUAC respecto 

a las hortalizas consumidas semanalmente en los hogares se presenta en el 

cuadro 10. 

Cuadro 10 
Opinión en porcentaje de integrantes de las HUAC respecto a la contribución 

de lo producido en relación con el consumo semanal de hortalizas en el 

hogar. 

Hortalizas provenientes de las HUAC 
respecto a hortalizas consumidas 

semanalmente 

Porcentaje de personas presentes en 
el taller 

1 a 10 % 21 
11 a 20 % 0 
21 a 30 % 32 
31 a 40 % 10,5 
41 a 50 % 0 
51 a 60 % 5 
61 a 70 % 21 
71 a 80 % 0 
81 a 90 % 10,5 

91 a 100 % 0 
 

La distribución de las verduras provenientes de las HUAC consumidas por 

sus integrantes, en relación con el total de verduras consumidas en el hogar 

es heterogénea, pero puede decirse que son valores importantes, ya que, 
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para un 63,5 % de los/as integrantes de las HUAC, estos representan hasta 

un 40 % de las hortalizas consumidas y, para un 10 %, llegan al 90 % de lo 

consumido en el hogar. «De la huerta se come y tenemos que hacer de esto 

una política pública…», expresa un participante del taller. 

Respecto a la percepción de los/as agricultores/as urbanos en cuanto a la 

calidad de las hortalizas producidas, en comparación con las hortalizas 

comerciales, los resultados se presentan en la figura 10 y cuadro 11. 

 

Figura 10 

Diana sobre la percepción de las personas referida a la calidad de las 
hortalizas producidas en la HUAC, en comparación con las verduras 
comerciales. 
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Cuadro 11 

Percepción de las personas sobre la calidad de las hortalizas producidas en 
la HUAC, en relación con las hortalizas comerciales.  

Atributos >calidad 
(%) 

= calidad 
(%) 

<calidad 
(%) 

    

Frescura 100 0 0 
Sabor 100 0 0 
Valor nutricional 88 12 0 
    
Libre de plaguicidas 100 0 0 
Apariencia (estética) 50 44 6 
Satisfacción que nos da (lo afectivo, 
gratificante, placentero) 

100 0 0 

Fuente: elaboración del autor con base en criterios adaptados de López 

Camelo (2003). 

Los/as participantes del taller mostraron una percepción muy positiva 

respecto a la calidad de las verduras producidas: «… la huerta es rica, 

sanadora; todo lo que hacemos es saludable, incluido las personas y los 

vínculos…», expresaba una participante. 

En referencia a la diversidad de hortalizas consumidas, mayor, igual o menor 

respecto al consumo anterior a la integración a la HUAC, la respuesta de 

los/as agricultores/as urbanos se presenta en el cuadro 12 y figura 11. 

Cuadro 12 

Diversidad de hortalizas que consumen en el hogar respecto a antes de 
participar en la HUAC. 

Mayor  (%) 78 
Igual    (%) 22 
Menor  (%) 0 
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La mayoría de los/as participantes consumen mayor diversidad de hortalizas 

a partir de la integración a la HUAC. Quienes respondieron consumir igual 

diversidad de hortalizas explicitan que consumían mucha diversidad de 

verduras desde hacía muchos años. 

«…la huerta es volumen, calidad y satisfacción…», «la huerta es 

soberanía…», «qué queremos comer, qué cultivos queremos hacer, lo 

ancestral y decidir nuestros alimentos…», se sostuvo durante el taller. 

  

Figura 11 
Grupo de agricultores urbanos participantes del taller. 

3.5. Aproximación a una definición de huerta urbana 
agroecológica comunitaria 

A modo de síntesis, puede definirse la huerta urbana agroecológica 

comunitaria como un espacio común de encuentro de personas que forman 

grupos en ciudades, que funcionan y se consolidan en el tiempo, se 

implementan en terrenos públicos, institucionales o privados y tienen como 

base los principios agroecológicos. Se organizan para llevar adelante 

siembras, cuidados, cosecha, y muchas veces la preparación colectiva de 

alimentos de calidad para autoconsumo, que se caracterizan por ser frescos 
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y saludables, sin contaminantes químicos. Un aspecto muy valioso de su 

trabajo es el aprendizaje colectivo y la generación de espacios de 

socialización que pueden potenciar la reflexión crítica sobre la disponibilidad 

y accesibilidad a los alimentos y las formas de producirlos. 

Las HUAC establecen dinámicas colectivas de producción de alimentos en 

forma agroecológica y constituyen un espacio dinamizador de la 

organización social. 
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4. Conclusiones 

La metodología y los instrumentos empleados fueron adecuados y 

permitieron la realización del trabajo. En particular, el uso de un cuaderno de 

campo y el acompañamiento quincenal permitieron visibilizar, para las 

personas que participan en las huertas, los kilos de verduras cosechadas, 

así como ordenar y sistematizar información. Incluso, a partir de esta 

información fue posible introducir mejoras en manejo del suelo y rotación de 

cultivos. Con la metodología planteada y los resultados obtenidos fue posible 

facilitar la toma de decisiones y la mejora de las huertas. 

Se caracterizaron tres HUAC en cuanto a origen, tamaño y cantidad de 

integrantes, integración de género, edades y vínculos laborales. Cada 

espacio está constituido por entre diez a once personas donde el 74 % de 

los/as integrantes son adultos con edades entre 30 a 64 años y el 70 % 

mujeres. En los tres casos, los espacios son cedidos por instituciones 

públicas. Las superficies efectivas cultivadas de las huertas van desde 47,5 

m2 a 189,7 m2. 

La productividad media es una variable contextual que depende de 

condiciones climáticas, uso de sustratos, especies predominantes y manejos 

particulares. La productividad de las HUAC analizadas fue de 17,6 a 31,3 

g/m2/día que proyectados significan 6,46 a 11,41 kg/m2/año. Si bien hay una 

amplia variación entre estos valores, las productividades alcanzadas van en 

sintonía con las halladas por Grewal y Grewal (2012) en EE.UU., Altieri y 

Nicholls (2019) en EE.UU. y Pescio (2020) en Argentina. 

Las HUAC analizadas cubren entre el 35 % y 76 % del volumen de 

hortalizas/día recomendado por MSP (2020), cuyo valor de referencia es de 

432 g/día para la población participante. 
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Referido a la dedicación horaria total destinada al trabajo grupal en la HUAC 

estuvo comprendida entre 1,4 h a 7,1 h diarias, lo que resultó en valores de 

0,5 a 1 kg de hortalizas por hora de trabajo. 

La producción de las HUAC participantes no alcanza a cubrir los 

requerimientos nutricionales de sus integrantes, fundamentalmente en 

energía, carbohidratos y proteína. Existe un aporte importante en vitaminas, 

como es el caso de la vitamina C, con valores que van desde el 71 % al 122 

% de las demandas diarias/persona. 

Los/as agricultores/as urbanos/as perciben que el volumen de productos de 

las HUAC en su alimentación total es relativamente bajo, mientras que, en 

referencia al volumen de hortalizas que consumen, el aporte de las HUAC 

toma mayor relevancia. De todas formas, puede sostenerse que la hipótesis 

planteada en el presente trabajo es válida, ya que la producción de 

alimentos obtenidos y su calidad nutricional contribuye a mejorar la 

alimentación de las familias que las llevan adelante. 

En cuanto a los atributos referidos a calidad de las verduras cosechadas, 

consideran que estas son de calidad superior a las comerciales en cuanto a 

frescura, sabor, valor nutricional, uso de plaguicidas y satisfacción que 

brindan en lo afectivo. 

El 78 % de los/as participantes entiende que la diversidad de hortalizas 

consumidas por sus familias es mayor a las que consumían antes de 

integrarse a las HUAC. 

El acceso al alimento saludable es fundamental para todos/as los/as 

integrantes y la forma de autogestión y autoabastecimiento a partir de las 

HUAC es donde se encuentra uno de sus objetivos para lograrlo. Aunque no 

logran cubrir todas sus necesidades nutricionales, la HUAC resulta una 
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estrategia válida que contribuye a cubrir parte de los requerimientos 

alimenticios diarios y contribuye a satisfacer otras necesidades humanas 

fundamentales. Según Bellenda (2009), las múltiples necesidades que se 

ven cubiertas en la huerta están entrelazadas entre sí y convierten estos 

espacios de AU en generadores de satisfacción sinérgica. Los principales 

motivos que contribuyen a esta satisfacción incluyen apoyar la economía 

familiar, disfrutar de alimentos de alta calidad, crear un entorno placentero, 

fomentar la interacción social y fortalecer la conexión con la naturaleza. 

Las HUAC estudiadas no surgen en respuesta a una crisis económica y 

tampoco se asocian claramente a las necesidades de generar alimento por 

parte de los colectivos, sino que están asociadas a la búsqueda de espacios 

dinamizadores de la organización social para la producción de alimentos en 

forma agroecológica. Este espacio es valorado en forma integral, tanto por 

su aporte a la alimentación fresca, variada y sana como por su contribución 

al relacionamiento social. 

En este sentido, la expresión de integrantes de las huertas señala: 

«… arrancar con un camino que pueda contrarrestar los discursos de la 

ganancia, probar que con un pedazo de tierra… hay soberanía alimentaria y 

alimentos… es una revolución silenciosa…» […] «Estamos construyendo 

comunidad… ¡vivir de otra forma es posible…!» (integrantes de las HUAC). 
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6. Anexos 

6.1. Imagen de los cuadernos de campo 

 

6.2. Imagen de tabla de registro de cosecha 
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6.3. Registro de producción por especie por HUAC 
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6.4. Registro de producción por especie por HUAC 
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6.5. Registro de producción por especie por HUAC 
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6.6. Especies de aromáticas, florales, medicinales, árboles 
frutales y de sombra en HUAC HuCeBa 
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6.7. Especies de aromáticas, florales, medicinales, árboles 
frutales y de sombra presentes en HUAC Prado 
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6.8. Aportes nutricionales (macronutrientes y micronutrientes) 
de cada producto de la HUAC HuCeBa, corregidos por el 
factor de desperdicio 
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6.9. Aportes nutricionales (macronutrientes y micronutrientes) 
de cada producto de la HUAC Prado, corregidos por el 
factor de desperdicio 
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6.10. Aportes nutricionales (macronutrientes y micronutrientes) 
de cada producto de la HUAC AFFAYD corregidos por el 
factor de desperdicio 
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6.11. Imágenes del proceso del trabajo de campo 
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6.12. Artículo1 

 Agricultura urbana agroecológica: producción y aportes alimentarios 
de tres huertas comunitarias 

 
Alan Bentancor Cabrera, Inés Gazzano, Beatriz Bellenda Carneiro 

 

Resumen 
La agricultura urbana (AU) es importante por sus contribuciones a la 

seguridad alimentaria y nutricional y a la soberanía en la producción de 

alimentos. En Uruguay, cada vez más personas e instituciones se vinculan a 

la propuesta de agroecología urbana con la inquietud de consumir alimentos 

libres de residuos de plaguicidas y el interés de generar espacios de 

educación, y socialización, pero también en vínculo con la cultura rural y el 

logro de niveles crecientes de autonomía. Hay diversos aportes para la 

comprensión de la AU pero en el país hacen falta esfuerzos para 

comprender las contribuciones en cantidad de alimentos y aportes 

nutricionales, lo que es objeto de este trabajo. Se determina la cantidad de 

alimentos producidos en tres huertas urbanas agroecológicas comunitarias 

de Montevideo, el aporte a la alimentación, el tiempo de trabajo necesario 

para producir en las ciudades, el grado de satisfacción. Se articula 

información secundaria, entrevistas a informantes calificados y análisis de 

registros de campo. Los resultados señalan que en estas huertas urbanas 

agroecológicas comunitarias (HUAC) se obtienen volúmenes importantes de 

alimentos de calidad que pueden cubrir requerimientos nutricionales de las 

personas, con un aporte potencial que puede satisfacer entre el 34 % y 74 % 

de lo recomendado y donde huerteros y huerteras perciben que aporta en el 
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entorno de 42 % de los alimentos que consumen, pero que sobre todo 

contribuye a la libertad de elección, autonomía y satisfacción. 

 
Palabras-clave: Producción urbana agroecológica, Entornos alimentarios, 

Seguridad y soberanía alimentaria, Agroecología urbana 

 
Resumo 

A agricultura urbana (AU) é importante por suas contribuições à segurança 

alimentar e nutricional e à soberania na produção de alimentos. No Uruguai, 

cada vez mais pessoas e instituições estão aderindo à proposta da 

agroecologia urbana com a preocupação de consumir alimentos livres de 

resíduos de pesticidas e o interesse de gerar espaços de educação e 

socialização, mas também em conexão com a cultura rural e a conquista de 

níveis crescentes de autonomia. Há várias contribuições para a 

compreensão da AU, mas no país faltam esforços para entender as 

contribuições em termos de quantidade de alimentos e contribuições 

nutricionais, que é o tema deste trabalho. Determinamos a quantidade de 

alimentos produzidos em três hortas comunitárias agroecológicas urbanas 

em Montevidéu, a contribuição para a alimentação, o tempo de trabalho 

necessário para produzir nas cidades e o grau de satisfação. Foram 

utilizadas informações secundárias, entrevistas com informantes qualificados 

e análise de registros de campo. Os resultados indicam que nessas hortas 

comunitárias urbanas agroecológicas (HUAC) são obtidos volumes 

importantes de alimentos de qualidade que podem cobrir as necessidades 

nutricionais das pessoas, com uma contribuição potencial que pode 

satisfazer entre 34 % e 74 % do que é recomendado e em que os jardineiros 

e jardineiras percebem que ela contribui com cerca de 42 % dos alimentos 

que consomem, mas que, acima de tudo, contribui para a liberdade de 

escolha, a autonomia e a satisfação. 
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Palavras-chave: Produção urbana agroecológica, Entornos alimentares, 

Segurança e soberania alimentar, Agroecologia urbana 

 

Abstract 
Urban agriculture (UA) is important for its contributions to food and nutritional 

security and sovereignty in food production. In Uruguay, more and more 

people and institutions are becoming involved in the urban agroecology 

proposal with the concern of consuming food free of pesticide residues and 

the interest in generating spaces for education and socialization, but also in 

connection with rural culture and the achievement of increasing levels of 

autonomy. There are several contributions for the understanding of UA, but in 

the country there is a lack of efforts to understand the contributions in 

quantity of food and nutritional contributions, which is the subject of this work. 

The amount of food produced in three urban agroecological community 

gardens in Montevideo, the contribution to food, the work time required to 

produce in the cities, and the degree of satisfaction are determined. 

Secondary information, interviews with qualified informants and analysis of 

field records were used. The results indicate that in these urban 

agroecological community gardens (HUAC) important volumes of quality food 

are obtained that can cover the nutritional requirements of people, with a 

potential contribution that can satisfy between 34 % and 74 % of what is 

recommended and where gardeners and gardeners perceive that it 

contributes around 42 % of the food they consume, but that above all it 

contributes to freedom of choice, autonomy and satisfaction. 

Keywords: Agroecological urban production, Food environments, Food 

security and sovereignty, Urban agroecology. 
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INTRODUCCIÓN  

Más del 55 % de la población mundial, es decir más de 4 mil millones de 

personas, vive hoy en áreas urbanas y se espera que se alcance el 60 % 

para el año 2030. Se estima que las ciudades de más de 10 millones de 

habitantes se triplicarán en una década y que en cada ciudad de este 

tamaño se deberá importar alrededor de 6.000 toneladas de alimentos por 

día. Esta comida viajará en promedio unos 1.000 a 1.500 kilómetros, lo que 

demandará enormes cantidades de energía y generará millones de 

toneladas de gases de efecto invernadero. Cada vez más, las ciudades son 

vulnerables a alzas significativas en los precios de los alimentos e incluso a 

su escasez, por fallas en el sistema alimentario ligadas al cambio climático, 

el incremento en los costos de la energía, conflictos y/o pandemias que 

interrumpen las cadenas de suministro de alimentos. La Agricultura Urbana 

(AU) ha surgido como una importante alternativa sostenible para mejorar la 

seguridad alimentaria en un planeta urbanizado y en crisis (Altieri, 2024; 

Altieri y Nicholls Estrada, 2019) . 

La AU contribuye a la seguridad alimentaria y nutricional (SAN), a través de 

la producción de alimentos, pero más allá de ellos, cumple una serie de 

funciones estratégicas en aspectos ecológicos, sociales, políticos, 

económicos junto con la provisión de servicios ecosistémicos (Fantini, 2016) . 
Se desarrollan así procesos de autonomía en la producción de alimentos en 

las ciudades, contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático, la 

resiliencia urbana, protección ambiental, conservación de áreas verdes y 

aprovechamiento del suelo y terrenos sin ocupación. Aporta además, a la 

educación, al consumo responsable y la obtención de alimentos frescos y 

sanos, con menores emisiones por transporte. Genera relaciones en la 

comunidad, propiciando el diálogo entre vecinos, la responsabilidad con el 

entorno y la sostenibilidad (Portilla; Sañudo, 2016). Produce beneficios en 
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cuanto a producción de alimentos en la trama urbana (ABRANDH, 2013) y 

se convierte en un dispositivo que funciona como satisfactor sinérgico de 

necesidades humanas (Bellenda y Gazzano, 2009). 

En Uruguay, la AU se origina como parte de la cultura de inmigrantes 

europeos. La evolución de nuevos patrones de consumo y la incorporación 

de la mujer al mercado laboral, entre otras causas, provocaron el abandono 

relativo de la huerta de autoconsumo y la cría de animales dentro de la 

trama urbana (Bellenda, 2009). En Montevideo, en el año 2002 la AU 

reaparece con intensidad como un fenómeno multidimensional, en parte 

como respuesta a la inseguridad alimentaria y la necesidad de organización 

de amplios sectores populares en contexto de crisis económica. Este es un 

proceso que continúa hasta la actualidad con distintos despliegues en el 

ámbito nacional, tales como la consolidación de la Red de huertas 

comunitarias del Uruguay en 2017 (Gazzano et al., 2021)  y la aprobación de 

la Ley 19717 Plan nacional para el fomento de la producción con bases 

agroecológicas (Centro de Información Oficial - IMPO, 2018) . La “Ley de 

Agroecología”, que fue impulsada desde el año 2015 por un conjunto de 

organizaciones y actores institucionales, prevé la promoción de estas 

prácticas de agricultura también dentro de la trama urbana. 

La Agroecología ha venido acompañando los procesos de desarrollo de la 

AU. Altieri y Nicholls (2018)   entienden que la Agroecología ha mostrado el 

potencial a través de la aplicación de sus principios y estrategias para 

desarrollar una agricultura sustentable y altamente productiva. El enfoque 

agroecológico puede aportar formas de manejo para lograr un movimiento 

sostenible y la AU puede contribuir a dicho proceso. El/la agricultor/a 

establece un orden cultural y comunitario, su identidad local y sus prácticas 
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sociales son elementos centrales para la concreción y apropiación social de 

estas actividades. Para Altieri (1999), la Agroecología es: 

una disciplina que provee los principios ecológicos 

básicos para estudiar, diseñar y manejar 

agroecosistemas que sean productivos y 

conservadores del recurso natural y que también 

sean culturalmente sensibles, socialmente justos 

y económicamente viables (Altieri, 1999, p. 6) . 

Va más allá de una mirada unidimensional de los agroecosistemas; abarca el 

entendimiento de los niveles ecológicos y sociales de la co-evolución, la 

estructura y el funcionamiento de los sistemas, por lo que se entiende 

estratégicamente adecuada para el desarrollo de AU. 

En el Uruguay, la inseguridad alimentaria se estimó en un 14,6 % de los 

hogares, (INE et al., 2023). Los análisis sobre la prevalencia de malnutrición 

en niños de 5 a 11 años de todo el país que presentan algún tipo de 

malnutrición por déficit o exceso, muestran que un 1,1 % presentan 

emaciación, 1,9 % retraso de crecimiento, 22 % sobrepeso, 17,4 % obesidad 

y 21,6 % obesidad abdominal (Ministerio de Desarrollo Social, 2019). 

La población con menos de dos años, vulnerable a subalimentación, en 2018 

presentaba 10 % de retraso en la talla y 30 % de incidencia de anemia 

(Ministerio de Salud, 2018). En Montevideo y área metropolitana, 

investigaciones indican que el 69,5 % de los hogares integrados 

exclusivamente por adultos presentan seguridad alimentaria y nutricional, 

mientras que solo el 49,9 % de hogares con presencia de menores logran 

esa situación. Hogares con menores ingresos consumen más cereales, pan 

y bebidas azucaradas y menos frutas y verduras. Sin embargo, en el 78 % 

  96 

   

   



de los hogares encuestados existe la percepción de que su alimentación es 

buena, muy buena o excelente (Ares et al., 2015). 

La “Guía Alimentaria para la población uruguaya. Para una alimentación 

saludable, compartida y placentera” (Ministerio de Salud, 2019), es una 

propuesta desde el estado, que busca contribuir a mejorar los hábitos de 

alimentación, a través de la recomendación de una dieta saludable, en 

particular recomienda el consumo de 146 kg/persona/año de frutas y 

verduras frescas. Pero esta recomendación se ve limitada, porque la 

cantidad de frutas y verduras frescas producidas, destinadas al consumo 

interno, es de 252.119 toneladas, que representa un suministro de 

producción nacional per cápita anual de 73 kg, es decir, la mitad de lo 

recomendado para una alimentación saludable (Gómez-Perazzoli, 2019) .  El 

consumo aparente de frutas y verduras en el país es de 212 

gramos/día/persona, y es bastante menor al consumo recomendado (Köncke 

et al., 2022). 

La producción de alimentos depende fundamentalmente de la producción 

rural. Ésta puede incrementarse a través de la agricultura familiar y de 

políticas específicas dirigidas al sector, que garanticen la seguridad y 

soberanía alimentaria nacional. Sin embargo, en este contexto se subvalora 

la importancia que puede tener la AU como proceso multidimensional, y 

específicamente por su aporte en la producción y consumo de alimentos 

frescos, saludables y cercanos. A nivel mundial se señala que la producción 

urbana de alimentos se ha duplicado en el siglo XXI y esta tendencia 

seguramente continuará en tiempos de crisis a la vez que la sociedad 

aumenta el reconocimiento de la importancia de producir alimentos de forma 

local (Altieri, Nicholls-Estrada, 2019). 
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Desde una perspectiva social, la AU basada en principios agroecológicos 

ayuda a mejorar el acceso de la población urbana, especialmente de los 

grupos más vulnerables, a recursos alimentarios, recreativos y paisajísticos. 

En áreas donde el derecho a la alimentación se ve comprometido, esta 

forma de agricultura se convierte en una herramienta efectiva para producir 

alimentos saludables, utilizando tecnologías que la ciudadanía puede 

adoptar de manera autónoma. En términos generales, la agricultura urbana 

agroecológica (AUA) puede enriquecer la dieta y los hábitos de consumo de 

personas en las ciudades, además de ser un recurso clave para la 

educación ambiental y nutricional (Soler Montiel; Rivera Ferré, 2010) . 

Son pocos los estudios que cuantifican los rendimientos de los cultivos y la 

productividad de la AU. Algunos señalan productividades, que van desde 

6,20 kg/m2/año a 20 kg/m2/año en diferentes situaciones y arreglos 

productivos (Grewal; Grewal, 2012; Villegas et al., 2009) . Grewal y Grewal 

(2012), en la ciudad de Cleveland (EEUU), estimaron la productividad de la 

AU, mostrando que la AU intensiva obtuvo rendimientos de 6,20 kg/m2/año. 

Dichos datos provienen de parcelas de 10 m2 evaluadas en una temporada 

de cultivo de 130 días. En el caso de huertas intensivas desarrolladas en 

Cuba, estudios muestran que se alcanzan producciones de 15 a 20 

kg/m2/año (Funes y Vázquez, 2016), para sistemas organopónicos. Infante 

(1986), en los años 1984 y 1985, evaluó en Chile una huerta de 11,05 m2 

con la presencia de 16 especies con determinado arreglo y rotaciones, 

produciendo anualmente 177,4 kg totales, lo que equivale a 16 kg/m2/año. 

Estableciendo algunos criterios de diseños y prácticas empleadas en Cuba y 

Chile, en California se implementó un huerto diversificado de 100 m2 

constituido por 492 plantas pertenecientes a 10 especies de cultivos. Los 

rendimientos obtenidos en tres meses fueron de 2,7 kg/m2, unos 10 
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kg/m2/año (Altieri; Nicholls-Estrada, 2019). En 2008, el Instituto Tecnológico 

del Valle de Oaxaca, México, evaluó la productividad de una huerta orgánica 

como un modelo de producción intensiva de hortalizas. Se planteó un diseño 

experimental con 6 tratamientos y 6 repeticiones de distintos sistemas de 

asociación de cultivos, que señala en un periodo de 4 meses, un rendimiento 

promedio de 9,3 kg/m2. (Pescio, 2020; Villegas et al., 2009). En una 

investigación realizada en el año 2012 en una huerta familiar agroecológica 

de 152 m2 ubicada en Buenos Aires (Argentina), obtuvo una productividad 

anual de 7,42 kg/m2/año (Pescio, 2020). Es importante considerar que en 

países con cuatro estaciones diferenciadas como los casos estudiados en 

Uruguay, la productividad de otoño invierno es menor que la de primavera 

verano. 

De todas las acciones que hacen a la historia de la AU en Uruguay y su 

relación con la nutrición de las personas, se han citado múltiples actividades, 

beneficios, potencialidades y marcos políticos locales y nacionales, pero aún 

falta información acerca de diversos aspectos vinculados a la comprensión 

de este proceso. En un contexto de importancia creciente de la AU en las 

ciudades y el crecimiento de la población urbana, existe a nivel nacional 

desconocimiento de los aportes en relación a la productividad y aspectos 

nutricionales de estos espacios. Por lo que el presente trabajo se plantea 

contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la agricultura urbana 

agroecológica (AUA) a través de determinar el volumen de producción de 

alimentos en las HUAC de Montevideo y su contribución a la alimentación de 

las familias participantes. 
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METODOLOGÍA 

Se articuló una estrategia de investigación cualitativa y cuantitativa. Se 

realizó un estudio de casos múltiples (Yin, 1994), tomando tres HUAC de 

Montevideo. Las huertas se seleccionaron en base a los siguientes criterios: 

que se ubicaran en Montevideo; tuvieran un tiempo de permanencia en la 

actividad de al menos un año; que participen regularmente al menos cinco 

personas; que la huerta se realice al aire libre en una superficie de al menos 

100 m2; que tuviera actividad en el período estudiado; que sus integrantes 

estuvieran dispuestos a participar en la investigación; y que hubiera registro 

de la producción o disposición a realizarlo. 

El trabajo se desarrolló en primavera – verano durante un período de 182 

días desde el 1º de octubre del 2021 hasta el 31 de marzo del 2022. El 

período de medición de la producción tiene como base los estudios de 

Grewal y Grewal (2012), Altieri y Nicholls (2019) y Villegas et al. (2009) (Ver 

tabla 2), que cuantifican la producción de AU en un período de tiempo que 

oscila entre 90 y 130 días y luego proyectan esos resultados a un año. No 

obstante la comparación se realiza en base a los resultados reales medidos 

(no extrapolados al año). Otros autores, como Funes y Vázquez (2016), 

Pescio (2020) e Infante (1986), midieron la producción durante un año. 

Para poder comparar los resultados obtenidos, con la bibliografía existente 

en el tema, los valores de productividad se pasaron a g/m2/día, considerando 

el período real de medición. 

Se caracterizó cada huerta, se elaboró un cuaderno de registro de 

actividades, insumos y cosechas, se midió la producción cada 15 días a 

través del peso de los alimentos cosechados y se registró el tiempo de 

trabajo dedicado. La productividad total de los cultivos se calculó sumando 

los kilos totales cosechados de cada especie dividiéndolo por el área real o 

  100 

   

   



efectiva ocupada en m2. Se obtuvo así los g/m2/día producidos en 182 días 

en primavera-verano. 

El Ministerio de Salud Pública (2020) presenta recomendaciones de ingesta 

diaria de hortalizas para la población uruguaya mediante tablas en función 

de edades y sexo. Para el presente trabajo, se ponderó el valor de referencia 

considerando la población específica de las HUAC, en base al número total 

de integrantes, sus edades y sexo. Este valor resultó en un consumo 

recomendado de 432 g de hortalizas/persona/día. Como se mencionó, lo 

producido en las HUAC se llevó a g/persona/día y se comparó con esta cifra, 

de manera de conocer cuánto contribuía lo producido al consumo de 

hortalizas recomendado para los integrantes de las huertas. 

Para estimar el aporte en volumen como porcentaje de los alimentos y de las 

hortalizas provenientes de las HUAC en el consumo familiar, se realizó un 

taller con integrantes de las tres huertas donde se consultó: “¿cuánto 

representa lo cosechado en la HUAC en relación a la alimentación semanal 

de tu hogar?” y “¿cuánto representan las  hortalizas que provienen de la 

HUAC del total que se consumen en el hogar semanalmente?”. Las 

respuestas se compararon con los resultados del Censo de Agricultores 

Urbanos del Programa de Producción de Alimentos y Organización 

Comunitaria (PPAOC) y Programa de Agricultura Urbana (PAU) (Universidad 

de la República, 2005). 

En el citado taller, mediante votación con tarjetas de colores, se consultó a 

los participantes si consumían más, igual o menos diversidad de hortalizas 

desde que participan en las HUAC. Se cuantificaron los votos de cada 

opción y se pasaron a porcentaje. Por último, se valoró la opinión sobre la 

calidad de las hortalizas producidas en forma agroecológica en relación a las 

producidas en forma convencional, en relación a atributos de Frescura, 
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Sabor, Valor nutricional, Libre de plaguicidas, Apariencia (estética), 

Satisfacción que nos da (lo afectivo, gratificante, placentero) en base a una 

diana de evaluación. 

Se analizó el tiempo de trabajo dedicado por los integrantes de las HUAC a 

la producción urbana en base a registro de cuaderno de campo. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Caracterización de las HUAC 

Huerta Centro Barrio (HuCeBa). Coordenadas: Latitud: 34°49'35.33"S, 

Longitud: 56°12'10.38"O. Está ubicada en un espacio público perteneciente 

a la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) en comodato con la 

Intendencia de Montevideo (IM). La huerta comenzó sus actividades en 

diciembre de 2016. Está integrada por once personas, siete mujeres y cuatro 

hombres. Nueve personas son jubiladas, una trabaja en el servicio 

doméstico y una es empleado metalúrgico. Sus edades van de 46 años a 79 

años. Se reúnen principalmente los sábados y el resto de la semana 

concurren en función de la disponibilidad de tiempo, para desarrollar 

diferentes actividades, como riego, siembra, intercambio y conservación de 

semillas, siembra de almácigos, preparación de suelo, trasplante y 

compostaje. Esta huerta es referencia en Montevideo; reciben 

permanentemente visitas de escuelas, vecino/as y colectivos que quieren 

conocer la experiencia, aprender sobre el tema e intercambiar semillas y 

plantines. 

El espacio cuenta con un área total de 1140 m2. La superficie máxima 

utilizada en canteros es de 311,34 m2, de los que 186,28 m2 ocupan el área 

productiva de las especies que se cuantificaron y registraron su peso 

(superficie efectiva). Los 125 m2 de canteros que no fueron cuantificados, 
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estaban ocupados por especies aromáticas, medicinales y florales o estaban 

libres de cultivos. En los 182 días evaluados se registraron 61 especies de 

hortalizas, aromáticas, medicinales y florales y 12 especies de árboles y 

arbustos (frutales y de sombra). Los cultivos predominantes fueron: tomate, 

puerro, choclo, remolacha, acelga, coliflor y zapallo. Durante el período 

estudiado, dedicaron unas 44 horas totales de trabajo colectivo de los once 

integrantes, realizadas semanalmente para la producción de alimentos. 

Huerta Comunitaria del Prado. Latitud: 34°51'29.02"S, Longitud: 

56°12'39.95"O. Surge en agosto de 2016 por iniciativa de una Cooperativa 

Cultural, en un espacio cedido por la IM. Está integrada por diez 

participantes estables, ocho mujeres y dos hombres. Cinco integrantes son 

docentes, tres son jubilados, uno trabajador rural y un desempleado. Sus 

edades van desde 30 a 76 años. El grupo en su mayoría se reunía los días 

domingo y el resto de la semana participaban tres o cuatro personas. 

Durante el período estudiado, las diez personas dedicaron unas 50 horas 

totales de trabajo colectivo realizadas semanalmente para la producción de 

alimentos. En el período no presentaron asistencia técnica. 

El espacio presenta un área total de 1528 m2. Antiguamente allí se 

encontraba un vivero municipal; por ello cuenta con una infraestructura de 

diez chasis de material donde se desarrollaban almácigos o lugar de 

enraizado de estacas y caminería de material. La superficie destinada a 

canteros fue de 211,24 m2, con 189,74 m2 de canteros en producción de 

hortalizas (superficie efectiva) y 21,5 m2 de canteros que no fueron 

cuantificados como área productiva estaban ocupados por especies 

aromáticas, medicinales y florales o como canteros libres sin cultivos. Se 

registraron 58 especies entre las que se destacan: hortalizas, aromáticas, 

medicinales y florales y 5 especies de árboles y arbustos (frutales y de 

sombra) y se cuantificaron para evaluar la productividad, 37 de ellas. 
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Tomate, boniato, lechuga, puerro, zapallito, zapallo, choclo, papa, haba, 

repollo y acelga fueron los predominantes. En el período, no contaron con 

asistencia técnica. 

Huerta Comunitaria de la Asociación de Funcionarios de Facultad de 
Agronomía y Dependencias (AFFAyD). Coordenadas: Latitud: 

34°50'17.95"S, Longitud: 56°13'16.08"O. La huerta comunitaria de la 

AFFAyD está ubicada en el predio de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de la República, en la ciudad de Montevideo.  Es un espacio 

cedido por las autoridades de Facultad de Agronomía a pedido de los 

funcionarios de dicha institución. Se desarrolla desde noviembre de 2020. 

Está integrada por siete mujeres y tres hombres. Sus edades van desde 38 

años a 59 años. Los sábados son los días de encuentro y de realización de 

tareas; en el resto de la semana participan en función de la demanda de 

riego, desmalezado, cosechas y otras tareas. Presentan apoyo técnico de 

varios docentes de dicha institución. Cuentan con un área total: 260 m2, de 

los que 47,5 m2 integran el área productiva (superficie efectiva), donde se 

cultivaban 12 especies, de las cuales, más de un tercio estaba cubierta por 

boniato, seguido por tomate y morrón. A su vez, 2,5 m2 de canteros del área 

productiva correspondían a canteros libres sin cultivos. Dedican 10 horas 

semanales de trabajo colectivo para la producción de alimentos. 

Las tres HUAC trabajan en base a principios agroecológicos. El compostaje 

se realiza con residuos generados en las huertas, otras áreas de los predios, 

provenientes de puestos de venta próximos, o utilizan compost proveniente 

de la planta de compostaje de la IM y de la Unidad de Compostaje de 

Facultad de Agronomía. Manejan alta biodiversidad de cultivos, 

generalmente utilizan semilla propia y biopreparados si se requiere control 

de plagas y enfermedades. Para el riego, si el agua de lluvia no es 

suficiente, utilizan agua corriente de Obras Sanitarias del Estado (OSE), bajo 
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sistemas manual con manguera o por goteo. Lo producido se destina a 

autoconsumo. 

Las tres situaciones muestran conocimientos consolidados en los integrantes 

de las huertas y aportes de técnicos/as en casos en los que éstos participan. 

La inserción urbana de estos espacios tiene en general muy buena 

aceptación y no presentan conflictos con el entorno. Estas HUAC 

comparadas con las relevadas en el único Censo de huertas realizado en 

Montevideo en 2005 (Universidad de la República, 2005). Ver Tabla 1. 

Tabla 1. Características de las  HUAC (HuCeBa, Prado, AFFAyD)  en 

relación a las huertas relevadas por Censo de agricultores urbanos, 2005. 

 Resultado Censo 
2005 

Resultado HUAC 
2022 

Superficie total de las 
huertas  

69 % de las huertas 
son menores a 240 

m² 

 260, 1140 y 1528 m2, 
con un promedio de 

976 m2 
Destino de la producción: 

autoconsumo % 
62 100 

Participación de Mujeres % 
43 70 

Participación de Hombres % 
57 30 

% Participantes de 
personas de 30 a 64 años 

80 74 
Fuente: Elaboración de autores en base a criterios adaptados de 

Universidad de la República (2005)  

Muestra que las huertas registradas en el Censo de 2005 eran 

fundamentalmente de tipo familiar por lo que la superficie promedio es 

menor a la del estudio actual. En relación a la integración por género, en el 

Censo de 2005 los hombres superaban en número a las mujeres. Una 

explicación posible de esta situación fue el desempleo ocurrido en la crisis 
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de 2002 que volcó a muchos hombres a esta actividad. El destino de lo 

producido en ambos, fundamentalmente para autoconsumo y las edades 

entre  30 y 64, son similares en ambos estudios. 

Productividad (kg/m2) 

No existen trabajos nacionales que evidencien la productividad de las HUAC 

y esta investigación hace un aporte en ese sentido. Si bien cada huerta 

responde a situaciones particulares y específicas de producción, los 

resultados muestran potencialidades para la producción de alimentos, se 

constatan importantes aportes en cantidad de alimentos (Tabla 2) y 

diversidad de especies cultivadas (ver Caracterización de las HUAC). Las 

personas integrantes de las huertas, definen colectivamente qué producir y 

cómo. También valoran estar produciendo sus propios alimentos y la calidad 

de los mismos basados en la producción agroecológica, diferenciándola de 

la producción de hortalizas convencional. 

Tabla 2.  Productividad en g/m2/día de AU en las HUAC del presente trabajo 

y en distintos países publicados por diversos autores. 

HUAC o Autor País Productividad 
g/m2/día 

HuCeBa (2022) (*) Uruguay 19 
Prado (2022) (*) Uruguay 17,6 
AFFAyD (2022) (*) Uruguay 31,3 
Infante (1986) Chile 30,3 
Villegas et al., (2009) México 77,5 
Funes y Vázquez (2016) Cuba 112 a 153 
Altieri y Nicholls (2019) Estados 

Unidos 
30 

Pescio (2020) Argentina 55,6 
 (*) Fuente: Elaboración de autores  
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La producción total en kg de las HUAC para el período estudiado fue de: 

643,88 Kg en HuCeBa, 610,63 Kg en Prado y 270,49 Kg en AFFAyD. Estos 

valores se pasaron a g/m2/día en función de la superficie efectiva y, a su vez 

se compararon con resultados de otros trabajos de investigación (ver Tabla 

2). En la huerta de AFFAyD la mayor productividad está dada por los cultivos 

de boniato, tomate y morrón que representaron el 82 % del total de los kilos 

producidos, siendo éstos de mayor peso que los cultivos de hoja, 

relativamente más presentes en las otras dos HUAC. En HuCeBa siete 

cultivos: tomate, puerro, choclo, remolacha, acelga, coliflor y zapallo, 

produjeron el 83 % del peso total de la cosecha y en Prado, once especies: 

tomate, boniato, lechuga, puerro, zapallito, zapallo, choclo, papa, haba, 

repollo y acelga, concentraban el 80 % de la productividad planteada. 

Las condiciones de las HUAC son diferentes en cuanto a diversidad de 

cultivos, áreas cultivadas, condiciones ambientales, arreglo espacio temporal 

y manejo, entre otras. De  todas formas considerando la producción en la 

modalidad urbana, los valores encontrados en las HUAC estudiadas señalan 

productividades entre 17,6 y 31,3 g/m2/día, valores que se sitúan en los 

comprendidos en los trabajos publicados por otros autores que también 

trabajaron en situaciones heterogéneas de superficie, condiciones 

ambientales, diseño de cultivos, entre otras, pero se reúnen en el concepto 

de sistemas de producción de alimentos en áreas urbanas (Altieri; 

Nicholls-Estrada, 2019; Grewal; Grewal, 2012; Pescio, 2020) . 

Las productividades más altas obtenidas en los trabajos de Funes y Vázquez 

(2016) en Cuba, en Infante (1986) en Chile y Villegas (2009)  en México, se 

explican, en parte, por la realización de sistemas muy intensivos con alta 

diversidad, en algunos casos como el de Cuba en organoponia, en todos los 

casos en espacios relativamente pequeños (Altieri; Nicholls-Estrada, 2019).  
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Además, fueron desarrolladas por investigadores en condiciones 

experimentales y no por huerteros y huerteras.   

Al relacionar las horas de trabajo totales en la huerta (ver Caracterización de 

las HUAC) con la producción total de las mismas, los resultados muestran 

que la productividad por hora de trabajo de los participantes fue de 0,56 kg/h 

para HuCeBa, 0,47 kg/h para Prado y 1,04 kg/h para AFFAyD. La dedicación 

de tiempo de trabajo semanal por persona es muy baja, entre 1 y 5 horas, 

pero al articularse con el trabajo de otras personas, les permitió producir en 

forma colectiva entre 270,49 y 643,88 kg de alimento en el período estudiado 

(182 días). El tiempo dedicado se vincula a aspectos productivos, pero 

también les representa un tiempo en el cual disfrutan, socializan y reciben 

una gran satisfacción al realizar el trabajo en la huerta y en colectivo. 

Aportes a la alimentación 

Mediante la producción bruta de cada HUAC se calcularon los g/persona/día 

producidos en las mismas. Éstos representan 150 g/persona/día (AFFAYD), 

321 g/persona/día (HuCEBa) y 336 g/persona/día (Prado). Comparado con 

el valor de recomendación diaria (adaptado del MSP, 2020) de 432 

g/persona/día de hortalizas, estos resultados son importantes, ya que 

permitirían cubrir potencialmente entre el 34 % y 74 % de lo recomendado. 

Los aportes a la alimentación en frutas y hortalizas en el país provienen 

fundamentalmente de la producción rural de agricultores y agricultoras 

familiares. No obstante, se ha subvalorado el aporte a la alimentación que la 

agricultura urbana puede realizar, aporte que se pone de manifiesto 

fuertemente en crisis económicas y sanitarias. Las personas valoran la 

realización de estos espacios productivos en las ciudades en forma 

multidimensional: afectiva, social, educativa, cultural, ambiental y reconocen 

en ellos la generación de un espacio colectivo y de gobernanza ambiental en 
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el barrio. Valoran también la capacidad productiva de alimentos diversos, 

frescos, sanos, obtenidos por ellos mismos. En este sentido más allá de la 

productividad, un aspecto central ha sido tratar de determinar cuánto de lo 

producido contribuye a la alimentación de las personas y en particular cuánto 

de las hortalizas consumidas provienen de la huerta (Tabla 3). Estos 

espacios cobran especial relevancia para las personas en relación a la 

contribución de lo producido en las HUAC a su seguridad y soberanía 

alimentaria. 

La opinión de las personas sobre la contribución de la huerta a su 

alimentación total semanal es heterogénea. Casi la mitad percibe que el 

aporte de las hortalizas producidas es superior al 40 % del consumo de 

hortalizas en sus hogares. Para el 10 % pueden llegar a cubrir la totalidad 

del mismo; en estos es porque la alimentación familiar se define a partir de 

“lo que hay” en la huerta. Tal como expresa una integrante “De la huerta se 

come y tenemos que hacer de esto una política pública”. 
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Tabla 3. Percepción de los integrantes de las huertas sobre el aporte 

semanal de las hortalizas producidas a la alimentación total y de hortalizas 

de las familias   

Rangos de % 

Opinión en % de 
integrantes de las 

HUAC, respecto a la 
contribución de lo 

producido   en 
relación a la 

alimentación total 
del hogar por 

semana 

Opinión en % de 
integrantes de las 

HUAC, respecto a la 
contribución de lo 

producido en relación 
al consumo sólo de 

hortalizas  en el 
hogar por semana 

1 a 10 % 42 21 
11 a 20 % 5 0 
21 a 30 % 10,5 32 
31 a 40 % 32 10,5 
41 a 50 % 10,5 0 
51 a 60 % 0 5 
61 a 70 % 0 21 
71 a 80 % 0 0 
81 a 90 % 0 10,5 

91 a 100 % 0 0 
Fuente: Elaboración de autores en base a las categorías de Universidad de 

la República (2005) 

En el Censo 2005, se registró un aporte del 50 % de la alimentación semanal 

para el 33 % de las huertas censadas, que implica importantes aportes 

provenientes de huertas tanto familiares como comunitarias (Universidad de 

la República, 2005). Este alto consumo se vincula a la situación económica 

del país, post crisis 2002 y al hecho de contar con la huerta en casa, que 

facilitaba la disponibilidad y acceso de alimentos en la comida diaria. 

En la instancia de taller se analizó también la percepción de los agricultores 

y agricultoras urbanas respecto a la calidad de hortalizas producidas y 

consumidas en forma agroecológica, en relación a las producidas en forma 
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convencional que se adquieren en los comercios barriales. Los resultados se 

presentan en la Tabla 4. 

La frescura, sabor, valor nutricional inferido y la consideración de alimentos 

producidos sin contenidos de plaguicidas son muy altos. También lo es la 

satisfacción que sienten al consumir lo producido colectivamente por sus 

manos. Esta conceptualización se reúne en una gratificación importante 

sobre los alimentos así producidos y consumidos que puede verse 

refrendada en la expresión de un participante que señala “La huerta es rica, 

sanadora, todo lo que hacemos es saludable incluido las personas y los 

vínculos”. 

Tabla 4.  Percepción de huerteros y huerteras sobre la calidad de las 

hortalizas producidas en la HUAC, en relación a las hortalizas comerciales 

Atributos >calidad 
(%) 

= calidad 
(%) 

<calidad 
(%) 

Frescura 100 0 0 
Sabor 100 0 0 
Valor nutricional 88 12 0 
Libre de plaguicidas 100 0 0 
Apariencia (estética) 50 44 6 
Satisfacción que nos da (lo afectivo, 
gratificante, placentero) 

100 0 0 

Fuente: Elaboración de autores con base al trabajo López Camelo (2003)  

En cuanto a la diversidad de hortalizas consumidas en el hogar, respecto a 

antes de participar en la HUAC, un 78 % de los integrantes señalaron que 

consumen mayor diversidad de hortalizas desde que participan en la HUAC 

y vinculaban ésto a que su alimentación incluía muchas hortalizas 

provenientes de las HUAC, que antes no conocían o consumían. Las 

personas señalaban que un consumo más diverso se vincula a mayores 

grados de satisfacción personal y de autonomía vinculado a la posibilidad de 

elegir y disponer diversidad de hortalizas. Las expresiones vinculadas a la 
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disponibilidad de alimentos, la calidad de sus productos y el vínculo con los 

alimentos y una mayor autonomía señalaban: “la huerta es volumen, calidad 

y satisfacción”, “la huerta es soberanía” (en relación a la soberanía 

alimentaria), que vinculan a poder definir “qué queremos comer, qué cultivos 

queremos hacer, lo ancestral (en vínculo con lo rural) y la posibilidad de 

“decidir”. 

Coincidente con los trabajos de Bellenda et al. (2018) y de Mercon et al. 

(2012) los dispositivos de huertas urbanas comunitarias como en este 

estudio pero también familiares y educativas actúan como satisfactores al 

contemplar múltiples necesidades entrelazadas entre sí (subsistencia, 

protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, creación, identidad y 

libertad) cómo plantean Max-Neef, et al. (1986) lo que contribuye a la calidad 

de vida de las personas y a la soberanía alimentaria, la autonomía y el 

vínculo con la cultura rural que muchos huerteros urbanos reconocen como 

propia e implementan en las ciudades. 

CONCLUSIONES 

El trabajo permitió identificar que la huerta agroecológica comunitaria 

constituye un encuentro entre personas que forman grupos y producen 

alimentos en las ciudades en base a principios agroecológicos en terrenos 

públicos, institucionales o privados. El aprendizaje colectivo, la generación 

de espacios de socialización, la reflexión y una visión crítica sobre la 

disponibilidad, accesibilidad a los alimentos y la forma (dominante) de 

producirlos, les da fundamento y motivación para la construcción de estos 

entornos alimentarios en estos espacios urbanos. Las personas se 

organizan para llevar adelante siembras, cuidados, cosechas, y la 

preparación de alimentos. Jerarquizan cualidades en los alimentos, tales 

como ser saludables, frescos, sin residuos de plaguicidas, les atribuyen 
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mayor valor nutricional, diversidad, sabor y alto grado de satisfacción 

vinculado al acceso a alimentos producidos por ellos mismos. 

Las HUAC presentaron productividades entre 17,6 y 31,3 g/m2/año, valores 

consistentes con evaluaciones en el ámbito urbano en otros trabajos y 

países, con una dedicación de tiempo entre una 1 y 5 horas semanales por 

persona.  Con esta producción es posible cubrir potencialmente entre el 34 

% y 74 % del volumen de hortalizas/día recomendado por Ministerio de 

Salud Pública (MSP) (2020); la diversidad del consumo de verduras fue 78 

% mayor a la situación anterior a la existencia de las HUAC. 

Aunque no se logran cubrir todas las necesidades alimentarias, las HUAC 

resultan una estrategia válida que contribuye a cubrir al menos en parte, los 

requerimientos diarios y satisfacen otras necesidades humanas 

fundamentales. De esta manera se reafirma la capacidad de estos 

dispositivos de actuar como satisfactores sinérgicos, lo que contribuye a la 

calidad de vida de las personas. Los espacios de agricultura urbana 

comunitaria agroecológica establecen dinámicas colectivas de producción de 

alimentos en forma agroecológica y constituyen un espacio dinamizador 

social. 
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